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ANUNCIO

BASES Y CONVOCATORIA PARA. LA CONTRATACIÓN DE
PERSONAL NO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO. . "1
DOCENTE CURSO DE DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
PARA EL EMPLEO (SSCE0110)" (Orden HAC/42/2017, de 26 de septiembre de
2017, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente a 2017, de las
subvenciones en materia deformación de oferta, en modalidad presencial, consistentes
en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas
trabajadoras desempleadas.

JUSTIFICACIÓN.

La Disposición Transitoria Única en concordancia con el art. 5.2 del Reglamento
regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de
Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo establece que cuando no
existe referencia a ningún proceso selectivo para personal permanente, y hubiera
necesidad de disponer de personal temporal de acuerdo a las disposiciones recogidas en
ese texto, el Ayuntamiento podrá realizar procesos puntuales de selección de personal
mediante convocatoria pública de libre concurrencia en los ténninos recogidos en el
Reglamento.

Cuando se trate de personal contratado al amparo de subvenciones de carácter
finaüsta recibidas de otea Administración u Organismo Público, se estará a lo dispuesto
en las normas específicas y de obligado cumplimiento que rijan dicha subvención,
toatándose de respetar en lo que sea posible las disposiciones contempladas en el
Reglamento.

Orden HAC/42/2017, de 26 de septiembre de 2017, por la que se apmeba la
convocatoria correspondiente a 2017, de las subvenciones en materia de formación de
oferta, en modalidad presencial, consistentes en la ejecución de acciones formativas
dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas.

Primera.- Objeto; Número y características de los puestos convocados.

Objeto: Es objeto de las presentes bases, la regulación de la convocatoria con
destino a la contratadón de personal no permanente, para la cobertura de necesidades
temporales de:

. Objeto: Es objeto de las presentes bases, la regulación de la convoc
destino a la contratación de personal no permanente, para la cobertura de
temporales de:

"1 DOCENTE CURSO DE DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROF
PARA EL EMPLEO (SSCE0110)"
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1. PROYECTO DE ACTUACIÓN Y   DE PUESTOS A
CUBRIR:

D Asociada a la acción fonnativa

"DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
PARA EL EMPLEO (SSCE0110)" secubrirfUNA
PLAZA.

Inicio previsto: Mediados de septiembre del 2018 y
finalización prinripios de enero de 2019.

2. GRUPO DE COTIZACIÓN: 2

3. JORNADA LABORAL: Jomada Parcial (9:00 ha 14:30 h)

4. REQUISFTOS ESPECÍFICOS MÍNIMOS DE ACCESO AL
PUESTO:

4. 1. Para acreditar la competencia docente requerida, el fonnador/a o persona experta
deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad de Formador ocupacional o
formación equivalente en metodología didácdca de formación profesional para adultos.

Del requisito establecido en el párrafi) anterior estarán exentos:

. a) Quienes estén en posesión de las titulaciones uüversitarias oficiales de
licenciado en Pedagogía, Psicopedagogia o de Maestro en cualquiera de sus
especialidades, de un título universitario de graduado en el ámbito de la
Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario oficial de posgrado en
los citados ámbitos.

. b) Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en
el apartado anterior y además se encuentten en posesión del Certificado de
Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especializadón Didáctica y
d Certificado de Cualificadón Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes
acrediten la posesión del Máster Univeraitario habüitante para el ejercicio de las
Profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.

. c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas
en los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del sistema
educativo.

4.2 El fonnador deberá contar con al menos una de las siguientes titulaciones:

-Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el titulo de grado correspondiente u otros títulos
equivalentes.
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-Diplomado, Ingeniero Técnico, o Arquitecto Técnico o el titulo de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.

4. 3 Experiencia profesional relacionada con los contenidos formativos a impartir de 1
ano.

¡!l
K
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5. SALARIO: 1.475,05  ./MES (incluido parte proporcional de la
paga extra)

DURACIÓN DEL CONTRATO:

Inicio prevista: Mediados de septiembre del 2018 y
finalización principios de enero de 2019.

6. PERIODO DE PRUEBA: 7 días.

7. FUNCIONES; Se encargará realizar las siguientes acciones
previstas en el proyecto de actuación mencionado:

-Desanollar y elaborar los contenidos docentes según lo establecido en el certificado
de profesionalidad.
-Impartir los contenidos recogidos en el en el certificado de profesionalidad.
-Evaluar la aptitud de alumnado de forma periódica con pruebas objetivas.
-Asumir las tareas administrativas derivadas de la gestión diaria de las acciones
formativas: control de firmas de asistencia, reporte de actividad periódica sobre el
desarrollo del curso.
-Asistencia a reuniones de coordinación docente y de evaluación de la acción
fonnativa.

Contrato laboral temporal: de obra o servicio determinado.

Segunda.- Contratación del personal laboral temporal.

La contratación de personal laboral temporal procede para atender necesidades
que se precise cubrir mediante otras fonnas contractuales (Artículo 4.2.C. del
Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo.)

La contratación del docente quedará condiciona a que haya el número suficiente
de alumnos para realizar la citada acción fonnativa.

Tercera.- Condiciones que deben cumplir los aspirantes.

Tel. 942-60-51-00 - Fax: 942-60-76-03
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Para tomar parte en las pruebas de selección que se convoca, será necesario reunir
las siguientes condiciones:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de la Unión Europea o de un
estado al que, en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión Europea y
ratificado por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos que esto se halla definido en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea, o ser cónyuge o descendiente de aquellos, en los témúnos previstos en el
artículo 57 de la Ley 7/2007. Los extranjeros a los que se refiere este apartado, así como
los extranjeros con residencia legal en España podrán acceder, como personal laboral.

b) Poseer la capacidad fimdonal para el desempeño de las tareas.

e) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación foizosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en irihabiUtadón absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer fundones similares a las que desempeñan en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado e inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabüitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer los requisitos mínimos de acceso al puesto de la base Primera.

Las equivalencias de tíltulos alegados que no tengan el carácter general, deberán
justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero se deberá acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o
de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Los aspirantes deberán disponer de las condiciones establecidas en el presente
artículo antes de la finalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo, en el
momento de contestación a la oferta de llamainiento, el aspirante deberá disponer las
citadas condiciones y acreditarlas.

Los docentes serán previamente validados por el SCE Servicio Cántabro de Empleo
según se recoge en el Manual de Nonnas de procedimiento para acciones de Fonnación
Profesional para el empleo (Programación 2017) Antes de la comunicación de inicio de
¡a acción formativa, es necesario que previamente se hayan validados los alumnos,
vrofesores. seguro, la comunicación de los espacios formativos, presentado el
calendario de ejecución, y cuando la acción formattva se corresponda con un
certificado de profesionalidad, haber presentado y validado los documentos SG-15, SG-
16ySG-\1.
Si esa validación no se produjera no se realizará la contratación.
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Además, las personas seleccionadas para ser contratadas para la realización de
obras y servicios que pretendan ejercer las profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con alumnos menores de edad y, en todo caso, las
siguientes: personal docente y no-docente que preste servidos en los centros educativos,
estudiantes universitarios que estén realizando prácticas, personal que preste servicios
complementarios de transporte y comedor escolar, personal que preste servicios que
impliquen el cuidado de menores en los cenfans educativos fuera del horario lectivo y
personal que realice actividades extraescolares, deberán acreditar el cumplimiento del
requisito previsto en el artículo 13. 5 LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor. Para ello las personas seleccionadas deberán aportar una certificarión
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, o bien autorizar expresamente
al Ayuntamiento para obtenerla.

Aquel aspirante seleccionado quedará sometido al régimen de incompatibilidad
establecido por Ley 53/84, de 26 de diciembre y Real Decreto 598/1985, de 30 de abril,
que desarrolla la Ley de Incompadbilidades.

Debido a la naturaleza temporal de las contrataciones laborales y de conformidad
con el artículo 15.5 del Texto Refimdido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
éstas no se podrán formalizar con los trabajadores que en un periodo de treinta meses
hubieran estado contratados durante un plazo superior a veinticuatro meses, con o sin
solución de continuidad, para el mismo puesto de teabajo con el Ayuntamiento de
Laredo, mediante dos o mas contratos temporales, con las mismas o diferentes
modalidades contractuales de duración determinada.

Cuarta^ Forma y plazo de presentación de instancias.

En las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo,
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose en el caso de ser propuesto,
a la acreditadón previa para el nomhramiento o para formalizar el correspondiente
contrato laboral.

Las solicitudes se presentarán en el "Registro General de la Corporación", o por
cualquiera de los medios señalados en la Ley 39/2015, de 16 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La no

presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las
oficinas de Secretaria del Ayuntamiento y que figura en el Anexo I de estas bases.

^OA^
A la instancia se acompañará fotocopia del Documento Nacional de I

pasaporte, en vigor. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
comunitaria presentarán fotocopia del permiso de residencia y trabajo.

Tel. 942-60-51-00 - Fax: 942-60-76-03
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La convocatoria con sus bases se publicarán íntegramente en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento www.laredo. es.

El plazo para la presentación de instancias será de diez días naturales a partir dd
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la convocatoria en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento.

Si la solicitud no cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado, del
modo expresado en la base siguiente, para que subsane la falta en el plazo de cinco días,
con apercibimiento de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su pedción.

Quinta^ Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, en el plazo máximo
de quince días, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se
expondrá en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y página web municipal
www.laredo.es, con indicación, en su caso, del plazo de subsanación que se concede a
los aspirantes excluidos.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán
rectificarse en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 16 de octubre,
del Procedimiento Admmistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sextas Tribunal Callflcador.

El Tribunal Calificador será nombrado por la Alcaldía y estará compuesto por 3
miembros: Un presidente, un vocal-secretario con voz y voto, y un vocal.

El tribunal contará con la asistencia de un asesor/a experto en la materia.

La composición del Tribiaal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y
mujer. El personal de elección o de designación política, los fimcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte del mismo. La pertenencia al mismo será
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de
nadie.

Todos los miembros del tribunal serán fimdonarios o personal laboral de la
Administración Local.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los respectivos suplentes. La
designación de los miembros del Tribunal se hará por Resolución de la Alcaldía en la
que así mismo se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos y se convocará a
los aspirantes al qercicio teórico. Dicha Resolución se hará pública en el tablón de
anuncios de la Corporación y en la página web municipal.

Tel. 942-60-51-00 - Fax: 942-60-76-03
Avda. España   6, Planta primera . 39770 LAREDO (Cantabria)
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La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de suplentes que sustituirán a
los respectivos titulares, en su caso.

Los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación o especialización igual o
superior a la exigida en las bases.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración de sesiones,
deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del
secretario o quienes les sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o
suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del presidente del Tribunal.

El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las
dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas
Bases y estará facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse durante la
realización de las pruebas, asi como para adoptar las medidas necesarias que garanticen
el debido orden de las mismas en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán
impugnables en los supuestos y fonnas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Tribunal continuará constituido en tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o
las dudas que se puedan derivar del procedimiento selectivo. A efectos de comunicación
y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Ayuntamiento de Laredo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Público, de conformidad con
el artículo 13.4 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, los aspirantes
podrán recusarles si concurriese alguna de aquellas circunstancias.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fiiera de
las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida
al proceso selectivo para el que han sido nombrados.

Serán de aplicación a dicho órgano las nonnas sobre constitución de órganos colegiados
previstas en los artícidos 22 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como lo
dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público

Séptima.- Sistema Selectívo.

La selección se efectuará mediante una pmeba escrita de conocimiento
espedfica de la materia Curso de Docencia de Formación Profesional pa

Tel. 942-60-51-00 - Fax: 942-60-76-03
Avda. España   6, Planta primera . 39770 LAREDO (Cantabria)
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( SSCE0110 ) y del Subsistema de Fonnación profesional para el empleo. La pmeba
consistirá en un examen tipo Test.

La duración de esta parte será de 45 minutos. Esta prueba se puntuará sobre diez,
siendo necesario un cinco para aprobar.

(Se adjunta anexo del programa fonnativo de la materia Cwso de Docencia de
Formación Profesional para el empleo (SSCE0110)

Octava.- Puntuación y propuesta de bolsas de empleo.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará el resultado final en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y la página web municipal el resultado de la misma y el
orden de los aspirantes de acuerdo a su puntuación.

Una vez propuesto por el Órgano de Selección, se procederá, tras acreditar el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, a la finna del contrato
laboral pertinente.

Novena.- Duradón, Gesttón y revocación de los nombramientos o
contrataciones.

Esta convocatoria creará su propia Bolsa de Empleo.

Por lo que se refiere a la gestión y administración de las mismas se estará a lo
dispuesto en d art. 7 del Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no
permanente del Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de
Empleo. Así mismo en cuanto a la revocación del nombramiento interino o de la
duración dd contrato laboral se estará a lo dispuesto enel art 8 de este mismo texto.

Décima.- Normas supletorias.

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en el
Reglamento regulador de la Selección y Cese del personal no permanente del
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo (BOC de 22
de abril de 2.008) Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85, de 2 de abril, RDL 781/1986, de 18 de
abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 354/95 por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración del
Estado y demás disposiciones vigentes.

Undécima.- Recursos.

Contra las presentes bases, los interesados podrán interponer, previo recurso
potestativo de reposición ante la Alcaldía a presentar en el plazo máximo de un mes a
contar desde la publicación de estas bases en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento,

Tel. 942-60-51-00- Fax: 942-60-76-03
Avda. España N» 6, Planta primera . 39770 LAREDO (Cantabria)
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recurso Contencioso-Administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria,
confonne a lo preceptuado en la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el
plazo de dos meses.

En Laredo a 23 de agosto de 2018.

El Alcalde- esidente ^_^

^&
Juan Ramón L

o

1'^<ED°
-"'t^.
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PAGINA WEB
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ANEXO I
Modelo de instancia

D./Dfia.
numero...

, teléfono...
EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria para:

.., con DNI
, con domicilio para notificaciones en...

, según convocatoria publicada en el Tablón de Edictos, de fecha...,
MANINESTA:

t^. S,

Si

I

¿5 ;
I I! "

|«!|s

1. Que desea participar en el proceso selectivo de

2. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la
convocatoria.

3. Asimismo, acompaña los sigiuentes documentos:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Documentos justificativos de la fase del concurso, en su caso.

En ., a.......... de........... de 2018.

(firma)

AL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Tel. 942-60-51-00 - Fax: 942-60-76-03
Avda. España N» 6, Planta primera . 39770 LAREDO (Cantabria)

www. laredo. es e-mail; contratacion-personal@laredo. es 10/11
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FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

^^^^f^SKSSSS^^SS^V¿^^^-ñSSSi^SS5&-S''
PNV. ' Cualificación profesional de referencia

. SSC*48_3 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN
PARA EL EMPLEO

(RD 109S2011 de22dejuliode2011)

Unidades de competencia

Programar aca-anes kxmativas para ¿Tempieo adeuiáiidolaB a
tas caractertstlcm y condlckines de to Ibmación. al partFdetoa

.. desUnatarirovaJa redUad laboral.

¡ UC1443_3 sdecti°n";^datitirar. adap¿ryuUl2ariTteiiaÍBs. iiiedte-yi
i- . r°c!"s°8d"^°ll°KParaAdeMinlto de contenidos fónnatlnns.

UC1444 3 impartir y hrto'tear auáones kinnaUvas paa elempteo uUiMndo
técrucas. estrategias y recursos didácttaos. ---

UC1445 3 ' Evaluar °1 P"xaao de msedanza-aprBndteaja en ÍM'accfones i
j fbnnativas para d en^ateo,

Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados:

^9. 1010 Formador de fcnmadón no reglada.
2329.1029 Foiinadordefamiadinonipadonalnorealada.
2329. 1029 RxmadorocKiadond.
2329. 1029 Fomiador para el emplai
2321. 1034 Fonnador deformadores.

UC1446 3 . Fa°lltar "*'Tad<" y orientación laboral y promoverla raidad
_ déla fwn^iónprnfeaonalpaa el empleo. ' " -- ^

» MF1442_3: Programación didáctica <te acciones formatívas para d empleo. í
XI I M"Í<3-3LS°le<;°>"' . 'ilab°'ad¿"- adaptadón y utili2Ídán-de matetíes. ;

jjnwiosyreaMsosaiitetítíOK^Ibrroaddnírofesionrfjjara^ |
i

12» MF1444_3: [mpartldón y tutorizadún de acciones IbmiaBvas para el empteo

E»

30

3»)

MF1445-3; Evall"'i°". -deí~Pro<:es° aB-en3e(lanaaprend[za|a enfamiBdón
rrofesnnal nara el emr leo

 

14W_3¡ aienladdn laboiiii y pnmodóii de to caiidad-m la toimaain

MP0353: Múduto de prácficas profesionales no laborales

60

90

100
UFie*5: Invarticiún de acdones fonnaBvas para d empleo

UF1646: Tutorizadún de acciones fonnatwaB para el empleo

+.

60

90

70

M

60

Dunclón hora* totalu cwtmcado (te pmtan-onalMad l 3ni
Duración horas módulos fonnatívos

30

340
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Espado Foimatfvo

Aula de geitlón.

Equipamiento

- Equipos audloulsualea.
- PCs instoladoB en nad, cartón da proyección e intomet.
- Solhvare espedflco de la eBpedalidad.
- Pizarras para escribir con rotulador.
- Rotafbllo».
- Material de aula.
- Mu» y allte para famador.
- Mesas y sillas para alumnos.

No deba inteipratuae que tos dhrenos espadoe fannatlvo» IdentlflcBdoa daban
dlferendaree necesariamente mediante cerramiento*.

Las instalactones y equipamientos dBberén cumplir con la nonnativa industrial e
higiénico sanitaria correspondiente y mspondenán a medldaB de accealbllldad unlvarMl
y seguridad de los participantaa.

El número de unidades que se deben disponer de los utenalllos, máquinas y
herramientas que ae especlflcan en el equipamiento de loa espadoa (Drmatlvoa, Bert
el iuflciente para un mínimo da 15 alumnos y deberé incTBmentaree, en BU caso, país
.tender . número superior.

En el caso de que la fbrmadón se dirija a personaa con dlscapaddad ae realizarán la»
adaptadones y tos qjustes razonables para asegurar su participación en condiciones
de Igualdad.

ANEXO IV

IDENTIFICACIÓN del certmodo de proliwlonalldad

Danomlniclón: Docencia de la t6miadón profbalonal para el amplao.

Código: 5SCE0110

Familia pmf-lonal: Sarvldoa Soctoeulturales y a la Comunidad.

Arn* prohBlonaIi Fonnadón y Educacidn

Nh»»l d» cuallflcaclón profntonal: 3

Cuaimeadón prohalonal de nftrancla:

SS0448_3 Docancla de la tonnadón para el empleo. (RD 1098/2011, de 22 de julio,
de 2011)

Relación de unidades de competenda que configuran el certlflcado de
pnrfulonalldad;

UC1442_3;Programar acdones fbnnativm para el Bmpleo adecuándolat a la»
caractBristicas y condiciones de la formación, al perfll de los destlnatahos y a la
realidad laborad.
UC1443_3: Selecdonar, elaborar, adaptar y utilizar matariBlea, medios y recursos
didádlcoi para el d-rrolki da contonldotfbrmatlvo».'
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UC1444_3: Impartir y hitorlzar acdonee tbrmaBvn púa el empleo utilizando técnica»,
estrategias y mcuraos didácticos.
UC1445_3: Evaluar el proceao de BnBBnanza-apfandlzaje en la* acdones (bnnaBvas
pan el empleo.
UC1't48_3: FadlNar Intormaclón y orientadón laboral y promover la calidad de la
fcnnadún protoatonal pan «I «mpleo.

Competencia genenl:

Programar, Impartir, tutorfar y evaluar acdone* fDimallvas del BUbalatema de
fbmiación pmtoaional para el emptoo, elaborando y utilizando materiatoB, medio» y
rocunot didáctico», orientando sobre lo» ItlmnrioB fonnatlvi» y BBNdu profwionaleB
que oftiece el mareado laboral en .u espedalldad, promoviendo de forma permanente
la calidad de IB fomnadón y la actuallzadán didáctica.

Entorno Prohalonal:

Ámbito protéalonal:

Deaarrela au actividad profesional an al ámbito público y privado, en centro* o
entidades que Impartan fonnadón profaBtonal pan el empleo, turto para trabajadora»
en activo, en mtuadón de deaemptoo, .il como a cotocftu* -pedelet. Su detempeño
profaslonal lo lleva a cdio en empmtm, organlzadonBS y entidades de cartcter
público o privado, que Impartan fbnnaclún por cuenta propia o ajena.
En el daaandlo de la actividad profBBlonal ae aplican loa principio* de aceealbllldad
unlvenal de acuerto con la iBgldadón vigente

Sectom* producthK)»:

Se ubica en todo» los Bectores productivos, en IBB ámaa de fbnnadón protoalonal
para d empleo, ya sea en la fomiaclón ofertada por los departammtoa comprtentes,
de demanda o en alternancia con al empleo, y otras acdones de Bcompanamlento y
.poyo a la formadón, o dentro de la» eneeflanza» no fonnale*.

Ocupadones y puestos de tiabsjo mladonado*:

2329. 1010 Formador de formación no reglada.
2329. 1029 Formador de formadón ocupacional no reglada.
2328.1029 Formador ocupadonal.
2328. 1029 Fonnador pan el empleo
2321. 1034 Formador deformadores.

Duraddn dB ta fonnadón MOdtd*: 380 hora*.

Relación d» módulo» (brmatlvo» y de unldade» tomi«Uvn;

MF1442_3: Progmiiadón didáctica de acdonea tormatlv PBBB el empleo. (60
horas).

MF1443_3: Selección, elabomdón, adaptodén y utilización de materiala», mBdios
y recursos didácticos en fonnadón proteaional para el empleo (80 hoias).

MF1444_3: Impartidón y tutorizadón da accione» tbnnaUvaa para el empino (100
horas).
. UF1845: Impaitídón de accione» formaUvaa para el empleo (70 honu).
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. UF1846: Tutorizaclón de acciones fcrmatlvas para el empleo (30 horas).

MF1445_3: Evaluadón dd proceso de enseflanza-aprendlzaje en tbrmadón
profasional para el empleo (60 horas).

MF1446_3: Orientación laboral y promoción de la calidad en la fennacién profesional
para el empleo (30 horas).

MP03S3: Módulo de prtcBcas proféaonales no laborales de Docenda en la fonnacBn
para el empleo (40 horas).

II. PERFIL PROFESIONAL DEL CERTIFICADO DE PROFESIONAUDAD

Unidad de compB tBncla 1

Denominación: PROGRAMAR ACCIONES FORMATIVAS RWA EL EMPLEO
ADECUÁNDOLASALASCARACTERlSTICASYCONDICIONESDELAFORMAClÓN,
AL PERFIL DE LOS DESTINATARIOS YA LA REALIDAD LABORAL.

Nlwl: 3

Código: UC144;_3

Reallzacton- prnhilonalBS y crlhrioa da rBallnclún

RP1: Analizar IB normativa vinculada a la Formadón PrnfBsional para el empleo que
determina el Upo de acclán tonnativa a desarrollar, Idanttflcando las características y
condidonas previas para consldeiaria» .I pmpuar la programadón.

CR1. 1 Lfl normativa se Identifica para apllcaria en fundón de la acción formatlva a
dsaaiTollar orientando la progiamación de ta miama.
CR1.2 Las condldones previas de la acción fbrmativa se definen al inldo dd
procsu para oriantar programadón dldictlca.
CR1. 3 El perfil prutesional y tas necesidades defbnnadón de los destinatarios de la
acción fbrmatlva, se Idantlflcan y analizan púa qua «e r8fle|Bn en la programadón
didáctica.

RP2: Coordinar con el resto del equipo, la fOnnadón técnica y profesional para el
desarrollo de la acción tonnatlva.

CR2. 1 La consecudón de los objaUvos se garantiza cooidinardo a todos los
protedonalBB dal equipo para ImplicaitoB en el procsso fannatlvo.

CR2.2 La acción formatlva se organiza por el equipo de trabajo diitribuyendo
ftindones, fijando ob|etlvo« y metodología de baba|o pan definir la linea da
actuadón.
CR2.3 Las eatratoglBS de actuadón planteadas por el equipo de trabajo, se dirigen
a fomentar la coordinadón, el compromiBO y la responsabBldad conjunta para d
duarrollo de la acción tormaUva en la dlmcclón propuesta.
CR2. 4 Las caracterisUcas de los destinatarios de la fbrmaciún se especifican al
definir la acdón formaUva, atandtondo a la» nomr» y criterio» .. tableddo» por la
norma, y en su caso al protocolo de actuación para la selección de alumnos.
CR2. S El procedimiento de revhlón da las actuaclonu que «a desBiTDllen en la
acción (brmaUva, se define en su planiflcadón, para que contribuya a la adaptaclún
de IB progmmadón de manera qué m^ore la minna.

RP3: Elaborar pregmmadones dldáctleaa que reflejen «u» elementos (objethos,
contenidos, actividades de aprendizaje, metodología, recumoB, temporalización,
evaluación) para dBsarrollar la acdón formatlva.
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CR3. 1 Loa elemantot da IB programadón didáctica «e Identifican y definen para
prev el conjunto de la «edén tbnnatlva, antldpando . u mviuón para asagurar I-
conacdone* y/o .daptactone« que ftienn predia* durante d deBarrolto.
CR3.2 Lea objetlvoB ae radactan de manera predsa, en función de IM
competendas profesionales a adquirir, pam oriBntar la acd6n fcrmatlva que ae
pretenda desairollar.
CR3. 3 Los contmkioB teóricos, priicUcos y reladonados con el ?|8rcldo profbsional
.e elaboran, ge eetmcturan y . ecuendallzan en unidades dldáctícas / de bata(o
«Ignificativ», globdBB y flnxibleB en función de lo» oy«Uvot progFamulo» y de \m
comptendas profetionalea a desancltar en la acdón fbrmativa, utilizando fuente*
de irtbrmadón actualizadas.
CR3.4 La» actlvldada* de apmndliaje se dlaeBan y ubTjcturan en funcián de loa
objatlvos, contenido», ttompo y caractoritBcB* da tos alumno» a fln da fadlltar el
proceso da apmndizaje de los miamos.
CR3. 5 Las eabategiaa matodológlcas y los mcuraos dldictteoB hdlitadores del
aprendlz^e Be selecdonan en ftjndón de lo» objetóvos, contenldot y modalldadea
d8 fbnnadón, adapUndolo* . lu capaddade* y nBCMldade* de lo» dBBtlnalaifos.
CR3. 8 B matnrial a utilizar - detalla en un liatado, Bapedficando caractBrfefica» y
cantldadas nece«u1a» para el deiarrollo de la acdón fbnnathu.
CR3.7 La tamponltaulón de la» unldadet dldéctica* .e eatableoe en fundón de
Isa caracterirtlcaa de ta acdón fonnatlva vinculándola* B crtterioa de eflcada.
CR3. B Lo» Instnimentot y momentoa de la evaluadón, te tteflnen y dltenan
conforme con las norma» técnicas y dldáctlcaB eatabledda* para adBptane a lo*
objetivo» pmuiatoa en la programadin.

RP4: Elaborar planificaekmet tamporallzadaa paia las «ationBa formativa»,
aecuendando lo» contenido* y acUvldades.

CR4. 1 La» caractBrftticaa y condldone» ambientales de tas seakane» (bmiatlva*
.e determinan con eaacBtud y daridad para praver la acción aMgurando ta
dliponlbllldad de espado» y medios.
CR4. 2 Los contanldoi (teóricoe, prtcUcos y prohslonallzadora») y laa activldada*
de aprendizaje, con los recuraoa didácticos que predaen, se secuandallzan,
atendiendo a crlterioB pedagóglcoe de forma que aseguren la coneecudón de loe
oyeBvot.
CR4. 3 Lo» contenidos y actividades de aprendizaje «e ettructumn an .I guión
didáctico de modo cohemnta junto con lai eatnteglas metodológicas a utilizar y
loa recurBoa dldáctlcoa, de torma que «teguren la contecuclón de lo» obJeUvos.
CR4.4 El tiempo dBBUnado a la Impartldón de las unldadw dldéctlcas se detaimlna
con crifarioa realistas y flexible» pan ajiwtario a tas acdones a dBsarrollar.
CR4.5 La iwhlén de la planlflcadón se dewrrola de liDmia continua revisando
cada paso del procuo país pemnltlr adacuadon«« y/o modlflcadones durante el
dmairollo de la accldn fonnatlva.
CR4.6 Las ftjante» blUlogrtflcaa utilizadas en la elaboración da la acdón fbimatlva,
«e detallan »egún lo* estándarBB (l|ado8 para (adlltBr . I BCCBBO a la miuna.

Contucto prof-tonal

Mtdlo* de producción.
Certificados de protBBlonalldad, programas tbnnatlvo», cuaNflcadoneB protéslonaleB.
Material de mcoglda y actuallzadón de la Infbnnadón, InBtrucdonet para la
programadón de acdones fDfmaUvas. Ficha» da planiftcadón y programación
didáctica. Apllcadonas InftimiáUcaB.

Producto» y miulbdo*.
AnállriB d« la normativa vinculad» . la fonnadón prohtlonil. Coonlinaclón con el
equipo docente de la fbnnadón técntoa y profaaional. Elaboración de programadonse
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didécticas y planificadones temporalizadas de sesiones lormaBvas. Secuenclallzadón
de contenido» y actlvldads». Eapadflcadún da ncursoa y técnicas a utilizar en la
programación de acciones fbrmatlvas para el einpleo.

Infonnadón utilizada o generada
Gulas didácticas. Progiamadones de acdonei fomiativas. Cattlogo Integrado
modular, módulos fonnativos, unidades tormatlvas, programadonaa temporalizadas,
plannlng d» fcrmación, legldadón sobre el .ubiitema de fomadón pruheional
para el'empleo. Infomiarión previa del alumnado, como solicitudes, currfculos y
prueba» de Bdeeoian. Recunoe intomnáticot. Programu fannativoB, MrtifiodoB de
profóuonalidad. Blbllogiafla de la espedalldad. Documentadón grtflca en distintos
.oportBB. Racumoa infarmatlvo* y ftinnatlvo» dlaponlblea en la red. Datos de toa
observatorios ocupaclonales.

Unidad di competencia 2

Denominación: SELECCIONAR, ELABORAR, ADAPTAR Y UTILIZAR MATERIALES,
MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS RARA EL DESARROLLO DE CONTENIDOS
FORMATIVOS.

Nivel: 3

Código: UC1443_3

Redlaclonea prof-lonales y criterio» de nallaaclón

RP1: Seleccionar materiales, medios y recursos didácticos en ftjndón de los ohjetlvos
da aprendizaje y de la modalidad fomiathre para tedWar la acción fBnnatlv.

CRI. I La identificadón y aelecdón de materiales, medios y recureos didácticos
se establece atendiendo a toa caracterfsticaa y modalidad de la acción fbrmatlva.
CR1.2 Las condidones ambientales donde se desarrolla la acción fDmiativa
se analizan como fador determinante en la selBCdón da materiales, medios y
recuraoa didicSco» para la consecudón de los objetivos programados.
CR1.3 Las caracteristteas de los desBnatarfos de la acdón formativa se examinan
paia considerar kw materiBlas, medios y recureos dldácUcos a utilizar vatorando
su idoneidad.

RP2: Elaborar y adaptar materiales y recureos dldécdcos atendiendo a alterios
técnicos y metodológicoa para favorecer la impartidón y fadlitar el aprendizaje de los
contenidos fbrmathres.

CR2. 1 El guión dldéetlco para la alaboradón de tos materialet se nBallza atendiendo
a criterios pedagógicos y de disaflo gráfico, asi como a las características técnicas
propiae del madlo que alive de aoporte.
CR2. 2 Los materiales ddáctlco» (impreso», audiovisuales y multimedia) «e
elaboran, o adaptan, en fundón de los obj»tivos, contenidos, condicionea
ambientales y cararteristlcas de los destinatarios.
CR2.3 El acabado ds lo» matertdes dldádlcoe se revisa uttemátlcamente ante*
da su utilización, reproducción y vlsuallzadón con el (in de verificar su adecuación.

RP3: Utilizar materiales, medios y recureos didácticos adBcuéndotos al contexto y
atendiendo a critBrios m«todol6gico8 y de accesibilidad par* Bl aprovechamiBnto de
la acdón ftormatlva.

CR3. 1 Loa materlalei, medtot y recumo* didécUco» se utilizan atendimdo
. criterios de disponibilidad conforme a las ettrategias metodológicas y a la
planlflcadón Bttabledda,
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CR3. 2 La disposidón en el eipado de tmtajo de lo* medio» y mcumoB (plzarrBt,
papdógrafti, retroproyeetor, entra otro») «e planlflca atendiendo a aitBrioa de
.fleada para favorecer «u utlllzadón.
CR3. 3 Loa medios y mcuno* dUáctlco» (audlovlaualei, multimedia, . ntre otros) se
uUBzan siguiendo tat BSpoclfkadone» técnicas, pujtas didictlcm y la phnlflcadún
ertaUedda para su ma|or aprovechamiento.
CR3.4 B ftjndonamlento de lo* medio» y recumo» dldtcticot, «B comprueba
pravlamanta . su utlllzadón para aaegumr la potíbilldad de . u u»o dumnte la
acdón fDmiativa.
CR3.5 LOB pOBiblet tlllk» ticnicoa m los matBriale* y equipos dldácUcos, se

«ubianan con medio» didáctico* altamatlvoi a (In de garantizar la continuidad de
la acción fbmfiativ».
CR3.8 La pueita en (ünctonamlento y mantmimisnto da los medios dldédlcoa sa
mallzará reipatando la* normas da «eguridad y SBlud laboral para sahaguaretar la
Integridad de los dumnoB y el fbnnactor.
CR3. 7 Los materialet *e uUllan atendiendo a la programadón ettabletída y a las
drcunrtanda» concreta* da pmcew de comunicación didáctica.

Contudo prot-tonal

Medica d« producción.
Apllcactone* InferméUca*, mproductOBBl de Imágene», iiBproductore* da audio y
video, proyactor, «oftwBpB, hanlware IntBnnátlco y de reprograna. Phuna, papelógmfo,
panelas. Material audlovlaual y multimedia. SlttBmaa IntBrmátlcoB y hammlenta» de
autor. AccewrioB y dispositivos eleetrtnlcos de audio y video. Soportes multimedia.
Formato» de archivo y anlmadón multimedia.

Productos y naultado*.
Selección, elaboración, adaptación y utBiadón de matBriala», medios y reculaos
didácUcoa para fadlltar IB aedén fannatlva. Prssentadone» multimedia. Guiones
didácticos.

Infbnnadón utllbadt o gananda
Documentadún nbm u«o y manejo de aparato» y equlpoa de preyacdón, audio y
video. Guiones dldáctlcoa del material grtflco, audloiflaual y multimedia. Catálogoe.
Manuales técnicos de fabricantes. Documentos audiovisuales. Gula de mcunos.
Bibliografía BBpecIflca. Racuraos InfbimaUvos y tbmiatlvos dlBponlblaa en la red.
Documantadón gráflca en distinto* soportea.

Unidad de comprtnncla 3

Denominación: IMRMmR Y TUTORIZAR ACCIONES FORMATIVAS PARA EL
EMPLEO UTILIZANDO TÉCNICAS, ESTRATEGIAS Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

Nlml:3

Código: UC1444_3

Rwillaclone* profa«tonal- y crltario» d» nallnclón

RP1: Eatableccr condicione* que tn/orucan el deunollo del precuo de .prendiza|e
para la impartldón de acdoncB tbrmatlvBs.

CR1. 1 Los dietintoB punto* del programa m explican a toa alumno* enfatlmndo
la Importancia del trabajo que »e llevará . cabo con la Intendón de propordonar
una Idea de conjunto.
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CR3.6 Las Inddendas y conflicto» w «oludonan y canalizan, mcalcando
la Importanda del diálogo y la comunlcadón, (ÍBvorBdendo acUtuda» de
rwponMdsllldad y trabajo an gmpo entm lo* alumno».
CR3.8 La «upTvlilón d« la actividad de apmndlza|« le realiza deforma slitamáUca,
comprobando «u calidad, conbaatando lo» resultado». Identificando erroms o
duvladoñBB para Intredudr las correcciones oportunas.
CR3. 7 La Interacdón y reflexión de loa paitldpantes m fDmento medlantB
Indlcadone» y «ugemnda» pam la reallzadón de I- acUvldades, potenciando el
apmndlztde compremhm y el bitBicambio de Infomiadón.

RP4: Aaeaomr a lo» alumno» en d uao de estrategia» de apmndlzaJB y utilizadón
de hjenta» de Informadón que fedlton el deBarTDlto de ta acdón fbmBllva PBBB la
adquuldón de competendaa prolbalonales.

CR4. 1 Los raaultadoa del apmndtaje a cona^ulr y lu actlvldadtB de apnandlzaje
a deuirellar por cada alumno de la acdón fomiatlva Be eataUecen y acuerdan en
fundón de mu proplu neceddade*, impatando los contBnUoa mínimos, con una
tnmponBlladón apropiada a la amplitud de lo* contenidos.
CR4. 2 Lo* procew» de apwndlzBjn realizado» por los dumnoa de la acdún
tormativa «e relüuzan poalUvamBntB, pam favorecer la confcución de lo*
rewtodo*.
GR4. 3 Las actMdade» de apmndlaje ae fundamentan en el deaanrollo de laa
capacidades Indivldualaa para Bsegurar experiendaa vinculada» a la acdón
fomiaUva a cada alumno, a fln de liavorecer actitudeade autonomía, reBpomablDdad
y toma de detíiione».
CR4.4 La intonnadón sobrB la evaluación del proceao »e propordona . lo*
alumno* de tonna pmri6dic« pam mfuzar o mcondudr «u apnndiaije.
CR4. 5 La» técnicas de evaluadón y Beguimientn dal gupo «e difamncian pana
atandar da manera Individualizada a lot alumno» con más dlflcultadB».

Contexto prottotonal

Medio» de producción.
Medios Infbnnátlcos, reproductore» de Imágenes, reproductorBB de audto y video.
Cámara de vfdeo, proyector multimedia, piaña, papelógrafc, ordanadorBt, Impreaoia.
Matarial de aula. Técnica» de comunicaclén, dlnamización y motivadón dal apmndiaje.
AcUvkJades de apmndizqe de «upenlaión y «^juimlento. Initrumento» de «eguimiento
de la acción farmaBva. Fuente» de Infcrmaclón que tadliten el de«arrolto de acdonet
tormaUva».

Producto* y mautodo».
EstablBdmlanto d8 condldonn d» aprendizaje. Impartkáón de contmldo» fbnnativos.
Utllteadón de técnica», ertateglaB didáctica», recuno* y matarialBB dkiáctico*.
PropU Mta, dlnamlzadán y .upervlalón de acUvidadB* de .prBndta<a. Utlllzuáón

de metodologías aethnu. Aworamtonto a loa alumnoa en el Uto de eatrategla» de
apmndizfije. Simuladonsa dldictlca». Autoacoplas.

Información utlllada o genenda
Certificado de profBalonaüdad. Progmma del cuno, módulo y unidades tomiatlvas.
Gulas didáctica». Manuales y cuadernos dldtctlcoa. Racunot InfDnnatlvos yformaUvos
dlaponlUBB an la rad. Normativa vigente sobre fbnnadón proféalonal para el empleo.
Bibliografía eBpecfflca. Gulonw didácticos. Recureos dMácUcoB en dirtinto» aoportes
(tales como ejeroldoe, acUvldades y Bupueatos práctico*).
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UnMad de competBncla 4

Danomlinclón: EVALUAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APREND12AJE EN LAS
ACCIONES FORMATIVAS PARA EL EMPLEO.

Nlml: 3

Código: UC1445_3

Realteacton- profMlonalea y criterio» de reallaclón

RP1: Realizar un dlagnórtico ¡nidal da la fonnadfln d» los alumnos, alaborando y
aplicando Instrumentos de evaluadón con el fln de adecuar lo» contenidos al nivel
fcmiatlvo da lo* miaño*.

CR1. 1 El nivel de los alumnos se comprueba al Inldo de la seden tbrmatlva en
relación con los objatlvos a contegulr paia adaptar ta acclén en función de loa
resultados obtanido».
CR1.2 Lo* IntíiumBntot pir* la mcoglda de Inliormaclón . e elaboran y aplican,
siguiendo las nomiaB establecidas para la obtención de datos pertinentes.
CR1.3 La» ettmtBgla* matodolúglcai »e fduitan en (tinción de los rmultadoa da
la evaluación Inicial o diagnóstica para conseguir los rsultados nstableddoa en el
programa de la acción tormatlv.

RP2: Comprobu' durante el desarrollo, y al flnal, de la acción formathfa, el nivel de
adquisición de competendas profesionales elaborando y aplicando instrumentos
de avaluadón para proporcionar oricntadones eobm la adqulaldón de Bprendlzaje*
simples y complejos con d fln de ayudar a cada alumno a su logro y mejora.

CR2. 1 Lo» Inrtrumento* de. evaluición continua .. elaboran y aplican con
objetividad y rigor, comprobando la pertinencia de loa mismos para medir y valorar
to prwisto nn la progmmadón dn la acción tonnatíva.
CR2. 2 La evaluación continua de lo» partldpantes durante el proceso formativo
ae realiza con ctfterioi objetivos, reallrta» y tlndbles, contrastando el nivel de
apnndizaJB alcanzado en relaciún con tos resultados previstos en la programadón
de la acción formatlv para orientar a los alumno».
CR2.3 Lo» insbumentos de evaluadón, que orienten y d¡[<|an al alumno en la
evaluadón de su propio aprendizaje, se elaboran de forma que permitan . éste
analizar sus logros y al formador establecer estratealas cor<untas de mejora.
CR2.4 Las pruebas teóricas y prtctlcas pmvlstaB se aplican para verificar el nivel
da aprendizaje alcanzado por los alumnos de la acción formatlva en relación a los
objetlws y/o criterios de radizadón y evaluadón detennlnados.
CR2.5 Los instrumentos de evaluadón flnal se eteboran y aplican con objetividad
y rigor, cumpliendo criterios de (labilidad y validez para garantizar la medldán de
IOB datos requeridos.
CR2.6 B resultado obtenido en la Braluadón del alumno durante el proceso
de aprendizaje se transmite al mismo fádlitando orientacionss para continuar o
recondudr el proceso tomiatlvo Individualizado.
CR2.7 La informadón sobm al grado de conaecudón de las competencia»
ptüfeslonalBS edqulridas se comunica a cada alumno de la acddn fbnnatlva para
«u conocimiento.

RP3: Realizar una evaluadón final de la acción formaUva, que permita obtener
infomiacián para modificar aquellos aspB ctaa de la programadón que lo requieran.

CR3. 1 El procedimiento de evaluación de ta acclén fbrmntiva . e establece en
función de las caracterisficas de la misma, con la partldpaclún de todos los
alumno* y (Ormadorea inteniniBntas.
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CR3. 2 La Informadán para la evaluación y majora da la acddn ftonnativa se obUana
a tnaváa de la aplicación da Insbummtoa de recogkla da dato» (cuaaUonarfos,
entrevlataB, hq|a» de reglBtro, entre otroB) que reflejen el estado del proceso de
aprendlz^le.
CR3.3 La Infonnadón cualitativa y cumttotlva da la acdón fbmrtlva Be obtiene
mediante la aplicación de inatrumento» de recogida de dato» qus dBtanninen la
pertlnenda y adecuadón de cada uno de «u» Blementoa (alumno», programadán,
recuno» y medio», entre otro») a los resultadoB programadoB para la mejora de
acdaneB ftjtura*.

Contexto prohatonal

Medica d» producción.
Insbumento* de evaluadón de conocimientos teórico», práctlcoi y prohilonallzadoms.
Ficha» de «Bguimiento y evduadén. DBnrrollo de actividad- de aprendizaje da
evaluadin. Madlo» y recureoa dUictlcot como aoportss . la actuadón didáctica.

Producto» y multado*.
Dlagnóatlco Inldal de la Ibrmadún de los alumnoB. Adacuadón de contenldoB al
nhwl fomiatlvo de lo* miamos, comprobación del nlvd ito .prendlz^js durante «I
duanollo, y al flnd, de la . cd6n formatlvB. ElaborBdón y apllcadón de Imbumento»
de evaluadón diagnóitíca, continua, flnd y precmual. Propueata de orientadone»
sobra la adqulddón de «pmndlz^je. Indlcadorea de ta calklBd tDrmaBva. ImtrumentoB
de autoevluadón del alumnado.

Infonnaclón utllhada o genemda
Docummtadón didáctica. Infamr* de «VBluadón. Pruebas de evaluación teórica»,
prácticas y actltudlnateB. fflbllografla eapeclfica. Inetmmentos y ptBcedlmlBntoe de

autoevaluadón y hBteroavaluadón. Recureos Informativos y hmiaCws dlBponibles en
la red. Hqjas da mgiBtro. CuBltionarioa de satltfácdón del alumno.

Unidad de compBtonch 6

Denominación: FACILFTAR INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL Y
PROMOVER LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL BWA EL EMPLEO.

Nlvel:3

Código: UC1446_3

RMllaclonw prohBlonato» y criteilos d» nrilacUn

RP1: Raubar infbmnadón lobm la malldad laboral y el contexto proteslonal para
tnnamiUr oportunldadai de amplao matos aeord- «la acdón da tonnadón.

CR1. 1 La realidad tonnatlva y prufaalonal de la espedalldad que ee Imparte m
.naUza e Inveaflga de una manera renovada, real y contoxtuallzada paia vlncularia
a lo» ftjtunw entomoa de trabajo.
CR1.2 Loa recuraos de búsquada de empleo (obieivatarioa de emplao, otortas de
tnibB]|o con Nne» y en medioa etcritoB, empreaa» del aector, ofldna* de emplao,
coneuWng, . Bemrfaa, agenclai de de-mito, entre otroB) que favorezcan
la Inswclón laboral, »e Identifican y daaiflcan en fundón de la eapecldldad
profedonal.
CR1. 3 L* infonnadón «obra la oferta tonnativa y el contexto prafédonal se ncoplla
de manera detallada pam 8U organización y pmsentadón púa ofreceria a la»
peraonaa que lo .ol]dtan.
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CR1.4 Los tucureos de formación y empleo que se ofrecen. se actualizan
pBrmanentomente, etablBclendo vtaB de comunicación con el contexto sodal y
laboral, Intercambiando Información entre picféslonales, empresas, oiganizaciones
e InstKudones.

RP2: Potendar el prolagonhmo acdvo y ta maponaabilidad del alumno dastinatario de
la acción formaUva teniendo en cuenta sus compstenclas personales, técnicas y su
exparlenda laboral para Implicarte en el procuo de apnndlzaja.

CR2. 1 La realidad del que recibe orientación (formación, necesidades, expectativas,
.Ituadón «ocial, competenda», entn otro») «e analiza con objetividad y de fcnna
detallada, para Identificar sus necesidadB» B Intereses.
CR2. 2 El protagonismo y la responaabllldad dal alumno da la acclán tbmiativa .e
potencian de manera activa, compartiendo con 61 la realidad y el contexto laboral
para «u orientadón.
CR2. 3 Las caracterfsticas pereonales y profesionales del alumno dastinatario de
la acdón fonnaUva, aa IdBntlflcan con el fln ds alaborar Itlnerarfi» penonallzadat
que mejoren su cualiflcadón profesional.
CR2. 4 Las habllldade» y mcuraoa personales qua pannltan aftontar con éxito el
procaao de Ineerelón laboral, se trabeilan con los alumnos de la acción fomiativa
fcmentando la partldpaclón acSva y la toma de daddone».

RP3: Infonnar y asesorar al alumno de la acción fannatlva sobm los itinerarloa
fcrmatlvos y salidas profesionales en su eapecislldad profáaonal, de manera Individual
y personal para orientar la elección.

CR3. 1 Los itinenarios formatlvos y las salidas piüfeslonales en cada espedalldad
profealonal se pereonalizan contextuallzándolos para favorecer el aprendizaje a lo
largo de la vida.
CR3.2 La informadón sobre el empleo (recuraoe, Instrumentoa, entre otros) se
tmromlte a los alumnos de la acción fbnnatíva teniendo . n cuanta las áreaB da
inlarés profeBÍonal con el objato de encauzar sus práctícas profesionales.
CR3. 3 La» oportunidades de smpleo reale» ta comunican, teniendo . n cuenta
las competendEB personales y técnicas, y la experiencia laboral de cada cdumno
dertlntario de la acción fOnnatlva para implicarte en su dmarrollo profesional.
CR3. 4 Las características individuales de cada alumno ae delimitan comparándolas
con to» indicadores profésionale» y pslcosodalB» con el fin de elaborar lo»
Itinerarios profedonales paraonaleB para d empleo.

RP4: Identificar estrategias de mejora de la calidad de lo» procesos tonnatlvos país
aplicar en las acciones fcmiatlvas.

CR4. 1 Los requisitos mlnimoi exlglbles para el desairollo de las acciones
fcrmatlva* se identifican previamente, ds forma que saan considerados en ta
definidón de la política de calidad.
CR4. Z Los parámetros de calidad que miden los procuos y objativos de la
fomnaaón ae detemnlnan, para verificar el nivel de adecuadún de las acetonas
tormathas a los raaultados previstos Inldalmente en las mlunas.
CR4. 3 Los docentes implicados m la formación para al empleo s» responsabilizan
de «u trabajo y cumplen con la planlflcadón del centro, participando activamBnte
en las reunionea de coordinación y seguimiento, para colaborar con los demát
agentes implicado* »n la fbrmadón, valorando sus aportadoneB.
CR4. 4 Las necesidades de cambio detectada* por los docentes Implicados en
al «eguimimto de la acción formativ . B idBntilican y mgiBtnn, incoiponndo lo»
ajustes necesarios para mejorar la calidad de la fonnadón.
CR4. 6 Loi docentes Implicado en la formadón w Implican en la conBulta
regular de publicadones espedalizadas y actualizadas, partidpan activamente
en encuentnna, Beminarioa, congreeoa, aBodadone» y redes, para au mBjora y
actualeaclón profesional.
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CR4.6 Las propuutaa de adaptadón e Innovadón de la fbnnadón se plantaan
acorde» al entorno profMlonal y a la* implicaclorus y «léctoe que cauaan .I
Impacto tecnológico y las TIC pan incmmenta- la caldad del proca») farmaUvo.

Contucto pmfulonal

M»dlo» de producción.
Materiale» de recogida de Intbrmadón tale» como: cuetUonarios, entravlatas, vialtaB e
Internet Materiales pan el procesBmlento da la Infarmadón. Manuales de orientadén,
documento» de eatudto dal meroado laboial, inlanneB de lo» obaervatorio» paia el
emplao, datos Batadlstlco» de empleo . Imerdón profbBlonal. Infamiatíón aobn
wMndaresda calidad. Llatados de indlcadom» de calidad. Cuertonarios de seguimiento
y «viluadón. Rchu de «egulmlento. Infbmm» d» coonllnadén. InibumBntot de
.valuadón de los procaMS y resultados, nanlflcadón del alltema de caBdad.

PreductoB y m«ultado«.

RecogldadBlntbrmadóntobtB la realidad laboralyel contexto profesional. Potendadón
del protagonismo activo y la rasponsabllldBd del alumno. Inltonnaclón y aseaonamtento
sobra los Itinerario» (bmiatlvos y salidas pfoléalonates, Identlflcaclón de eatratBglu de
mejora de la calidad da lo» proceK» fbnnativoB.

Infomiaclón utlllada o g«n«nda
Inhrmee de imenaón laboral. Itlnemriot tonnatlvo» y labonles. GutaB de ncurto*.

Infbnnación nbm contratadonBB, demandaa y ohrta» de empleo en la .apeclalldad.
Simuladoiw de entmvhtu laborales. Invmttrio de emprwas y centro» de empleo
de I* zona. Blbltografla etpecfflca. RecunoB dldácUcoa en dlatintos soporte».
Documentaddn y mvlataa eapeclallzadaa. Resultadoa cuanUtaUvos y cualitativos del
seguimiento formaUvo. Infbnnadón aobre poalbllktadea de mejora de la actuadón
docente. PropuBrtas de Innovación y dBStirollo técnka-pedaBógico. Cuettionario»
de «eguimlento y evaluación

III. FORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFE810NAUDAD

MÓDULO FORMAT1V01

Denominación: PROQRAMACIÓN DIDÁCTICA DE ACCIONES FORMATIVAS PARA
ELEMM. EO.

Código: MF1441.3

Nhwl de cualfflcaclón proféalond: 3

Aaoclulo a te Unldid de Competencia:

UC1442_3: Programar acdone» formatlvaB para . I .mplao adecuándohu a Im
caractmlitlMt y condiciona» de la fbrmadón, al perfil de k» dertinatartot y a la
realidad laboral.

Dumclón: 80 hom

Capacldadu y crtterio» de evaluación

01: Analizar la nonnaUva sobre la Fonnadón Proleaonal pam el Empino en «us
diferente» modalldadBS de Impartldón, Identificando tu» caracterirtica* y colactlvo»
dertlnatarios.
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CE1.1 Identificar la normativa vinculada a la Fomiación Proteslonal para el
Empleo en la modalidad prarndal y en linea.
CE1.2 Extraer de la normativa las caracterlaticaa de la formadfln a programar,
CE1.3 Analizar la» camctBritUcas matodológlca* de ta fbrmadaT presandal y en

linea.
CE1.4 Recopilar la Informadón necesaria de los proyectos farmaBvos para el
desarrollo de la acción.
CE1. 5 Analizar los refenrteB tomntlvo» y prBtoslonale* de módulo» y, en .u
caso, unidades fbrmatlvas, de certificados de profesnnalidad o programas
fcrmatlvos,
CE1. 8 Extraer de programas, certiflcadoB y/o proyectos fonnat"ivoB, los
mquarimlBrtos de la formadón (perfiles, mcuraos, duradón, contenido», entm
otro») a programar.

C2:Establecer pautas de cooidinadán metodológica adaptada a la modalidad fbnnatlva
de la acción a Impartir

CE2.1 Identificar el perfil profcslonal y formatlvo de los destinatarios de la
formación, sus caracterlstkas y necesidades.
CE2. 2 Planificar, en equipo, la acción tonnatíva a Impartir concretando contenidos,
actividades, métodos didácticos, recureoB, entre otros.
CE2.3 Establecer BBtrateglas metodológicas que favorezcan el aprendizaje en
adultos.
CE2. 4 Organizar aedonet de coordnadón de forina slttemática, evidenciando
resultados para evaluar la calidad de la formación Impartida.
CE2. 5 Eatablecer un sistema de calidad consensuado con el equipo docente
para la revisión y actuallzadún de la metodología docente.

03: Elaborar la programación didáctica de una acción fbmnativa en fundón de la
modalidad de impartidón y de las canactarirticae de toa destinatario».

CE3. 1 Identificar la ubicación de la acción fbrmativa en las iniciativas de
Formación Profasional paia el Empleo.
CE3.2 Analizar la acción formath/a a programar y su vinculadón con el perfil
profbalonal.
CE3. 3 Organizar los bloques fonnativos por oiden de impartidón, determinando
un nombre operativo y su duración.
CE3. 4 Desarrollar orientacionea generales sobre la estructura, caracterfBticas,
metodología de traba|o y contenidos a impartir Beaún la modalidad de la acdón
formatíva.
CE3.5 Daflnlr o analizar, atendlando al soporte de refBranda (certificado de
protbsionalidad, programa fcrmatlvo y/o proyecto fonnatlvo), el objedvo general
del múdulo.
CE3.6 Determinar el procedimiento evaluador de la acdón fbrmatlva concretando
momanto da evaluación, InitNmento», ponderadoneB, Cffterloa, entm otreB.
CE3.7 Establecer ob|ethfOB eBpeclficos obsarvables, madlbles y quB abarquen los
dlitlntos tlpoa de contenidos termatlvo» (taóriu», prtcUcos y prolwlonallzadorea).
CE3. 8 Datemiinar los contenidos de fbmiadún necesarios para detarrollar las
competendu proferional- . itabledda» . n el perfil.
CE3.4 Desarrollar orientadones generales sobre la estnictura, caiaeterfsUcas,
metodología da liabajo y contenidos a Impartir «egún la modalidad de la acdón
Ibrmatlva.
CE3. 10 DeaanDllar metodología» de trabijo para la Impaitldón delatomrdón
presencial y an Knea, concretando los métodos y recuraoa didácticos y ubicando
las acUvldadea plantsada».
CE3. 11 Detallar IOBÍBCUIBOS, bibliografla y anBXi» necesaiios para el desairollo
de la aedón formativa.
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CE3.12 Establecer cuanta» obtervadone» sean neceBarias parai la revisión y
actuallzadón da la unidad programeda,
CE3.13 En un tupueato prátílco de alabomdún de la programadón de una acaón
fbrmatlva vinculada a un móduto o unidad fbnnatlv y de forma contoxtualizada:

- Detennlnar las unldadas didácticas y «u duración.
- Analizar y/o redactar objetivo general y eapaclficoB.
- Secuendar, de fbma ordenada, los contenidos a Impartir.
- Dasarrollar acBvldadea extraldaa de todos los contenidos programados.
- Secuenclar la metodología de impartieión concrntando métodos, recureoB

dldéctlcos y ubicación de laa actMdades en el proceso fbimativo.
- Deaarrollar el precedlmtonto evaluador a aagulr para comprobar la adqulsidón

de objetivos formaUvoa.
- DetaNar recursos, bibliografía, anexos, entre otros, necetarios pare la

impartldón de la formadón.

C4: Elabotar IB progrBmación temporalizada del desarroNo de las unldadea dldáctlcaa
programada», «ecuenelar contenidos y acUvidadai.

CE4.1 Distribuir, esquemáticamente, los contenidos y actividades pTDgraimados
en fundón da IB duración y horario de la acdón fDmiatlva.
CE4. 2 En un «upuesto piéctlco da prepamdón de une temporalizadón
secuendada de la programadón didáctica de la aedón fbrmathm:

- Identificar la acción formaUva a la que hace mfarencla la progmmadón
tamporallzada reseñando código, númBro y nombra del módulo, duradón,
periodo que abarca la planltkacldn, enbs otros.

- Distribuir contenidos y acUvldadB8 atendiendo a la duradfin y horarios de la
acción fbrmaUva, unidad dJdáctíca, di>ponibllldad de recureos, Inataladones
necesarias.

- Considerar la dificultad de la dlatribudón temporal del contenido y de las
actividades, tomando como refarenda la* CBracterltílcae de la modalidad, del
alumnado y del ambiente, con la finalidad de «u revisión y ajurte constante.

- Elaborar una gula del alumno para la modalidad de fbrmadón en linea.

ContenldoB

1. Ertructura de It Fomiaclón Piufolonri
- Sistema Nadonal de las CualttlcacloneB: Crtalogo Nacional de Cualificactone*

y tormadón modular, nivele» de cuallflcadón.
- Subsistema de Foimadfln Profetlonal Reglada: Pnogramaa de Cualificaclón

Profesional Inldal y Ciclos Formatlvo»; caractBrteUcas, destinatarios y durBción.
- Subslatema de la Foimadón Profaslonal para el Empleo: camcterlBtlcaa y

destinatarios. Formadón de demanda y de oferta: Canacterittlcas
- Programas fbmiatlvos: esbuctura del programa.
- Proyectos formatlvos en la (brmadón en altamanda con el empleo: estruchjra

y característica»

2. CTtlflcBdo* de Pret-lonalldad
- Certificados de profctlonalidad: caracteritticasyvfatdeadquiaición. EatructurB

del certificado de profetíonalldad: pertll prefesionaUrBferente ocupadonal,
fannaclón del cartlflcado/retBrBntB fomiatlvo, pmscripdone* de loa fbnnadoma
y requisitos mlnlmoi de eBpaclo, Initaladones y aqulpamlento. Fonnadón
profesional y en Ifnea.

- Proaramadón didáctica vinculada a Certtffcadón Profesional.
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3. Elaboración d» la programación didáctica d» una acción tonnaUva .n
tbmnclón par . I .mplto
- La formación por competencias
- Caracteristlcaa asnerales de la programBción de accione! fermatlVM.
- Los objetívoB: deflnldón, funciones, daslficadón, fonnuladón y normas de

redacdón.
- Los contenidos fcimathoa: conceptuales, procedimentales y actltudlnales,

Normas de redacdón. Fundones. Ralackin con tos objetlvoa y la modalidad da
tonnaciún.

- Secuendación. Achjalladón y apllcablUdad.
- Las actividades: tipología, estmctuia, criterios de redacción y relatíón con los

contenidos. Dlnimlcas de trateijo an grupo.
- Metodología: métodos y técnicas didácticas.
- CTBCtarfstlca» metodológlcaB de las modalldade« de Impartldón de lot

certificados de profésionalidad.
- Recuno* pedagdglcos. reladón de racureos, Instaladone», bibliografía,

anexos: caracterfsticas y descripción.
- Criterios de evaluadón: tipos, momento, Intbumentos, ponderadone».
- Observaciones para la revÍBión, actualización y m^ora de la programadón.

4. Ehbomctón de la programación temponllnda de la acción fonnatlva
- La tamporallzadón diaria:

- CaracteritUcas: organlzadón, flexibilidad y contenido.
Estructura.

- Secuendación de contenidos y cancredón de actlvldadBB.
- Elaboradón de la Gula para las acdonea tonnaUvM, para la niodalldad de

impartidón fbnnadón en Ifnea

Orientaciones metodológicaa:

Las unidades fbnnafivas corretpondientet a este módulo se pueden programar da
manera independiente

Criterios de acceso para los alumnos

Serán los establecidos en el articulo 4 del Real Dacreto que regula al cartlficado de
proféttonalldad de la familia profesional al que acompaña eete anexo.

MÓDULO FORMATIVO 2

Dsnomlnaclón: SELECCIÚN, ELABORACIÓN, ADAPTACIÓN Y UTILIZACIÓN
DE MATERIALES, MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS EN FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO.

Código: MF1443_3

Nlvd de cuallflcaclón prof-lonal; 3

Aaoctado . la Unidad d« Competencia:

UC1443_3 Selecdonar, elaborar, adaptBr y utilizar mBtarialBB, medios y mcumo*
didácticos para el desarrollo da contenidos fbmiatívoa

Duración: 90 horas
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Rafannte de competonda: Erta unidad toimaBva «a comBBponde con IB RP1, RP2
y RP3 en lo referido al dheno, elabondón y uso de material giáflco.

Capaddades y critulo» de evaluación

C1: Seleccionar, adaptar y/o elaborar materialeB grtiflcos, en dlfarento» Upos de
«aporto», pam el de-irollo de lo» contenidos atandiendo a crtterios técnicos
dldácUco*.

CE1. 1 Identificar ta» poilbllldade* ddictlcat de lot dltílnto» medio* y rBcumos
graneo* en fundón de laa caractoritUcas de la acctón fomiatlva.
CE1.2 Seleccionar tüentos y/o mcumo» actualizado» y .ignfflcatlvo», en fünddn
de la modalidad de ImparUddn, los objatlvoa programado» y deatinatartosfas de to
acdún famfiatlva, retpetando la legldadón vlgante sobre la propiedad Intelectual.
CE1.3 Analizar d contenido a trBnsmltlr. asi como sua carBCterfitlcai. nivel de
complejidad, dfficultad de ammiladón, canBdad de Infomiadón, entm otros.
CE1 A Diaeñar y elabomr material gráfico de acuerdo a lu oondldones técnicu
y pedagóglcaa de cada «oporte, ravlundo .totemátlcamante 8U acabado antas de
la utlllzadón y/o reproducdón.
CE1.5 En un ujpuerto prácBoo que Bene por ob|eto Bl diseño y elabomdán dal
material griflco para una acdán «Drmatlva:

- Analzar loa objetlvoa programadoa y I- carecterittlcai de loa/m
detínatarioB/as de la acdón faimaUva.

- Setocdonar hjentes yto recurBoe que fundamenten tos contBnldos de la
acción tbrmatlva.

- DlaeHar .! guión ariifico (tipografía, pámfo, «ntre otro») dsl material
favoreciendo BU Isglbllklad y uro.

- Elabonr el material gréfico atandlendo a criterio* didécSco», m^iatando la
leglaladón vigente sobre propiedad Intelectual y revisando au acabado.

- Revisar de ftxma alstemátlca lo elabomdo y realizar comcdonea ortogBéflcat
y da dheflo, entre otra».

(2: Utlltear medios y ncuraos grttteos atendiendo a crttBrios metodoiagicos y de
eflclendB.

CE2.1 Ubicar lo» medios grifflco» en el e*pado de bab»|o teniendo en cuanta a
IOB/BB utuariot/a» y las condicione* ambiantals*.
CE2.2 Utilliar medloi y matBriales grádeos atendiendo a eapacmcaclones
técnica* y pautas dldácUcaa.
CE2. 3 Solventar ImpnvlBtos y/o tallos con medio» y materlalu grtflcos
atomaUvoB, a fln de garantizar IB continuidad de la acddn tonnatlva.
CE2A Idenlifkar las medidas de prevendón de riwgoa laborales y
medfoamblBntBle* laladonadu con el u«o de msdios griiflcos.
CE2.6 En un tupuerto prteUeo que Uene por objsto la utlllzadón de un matBrial
grtflco pan una acdón tomiaUva:

- Selecdonar medtoB y tBcuraos grifIcaB que oftazcan aaguridad al docanto
en el uto dunnta una «ealón fbnnatlva

- Comprobar el ertado da medio* y matBriales grátlco» Balventando anomallaB.
- Utllbar m»dto8 y matertale* grtflcos en fundón de la situación de aprendizaje

.Igulendo Mpedflutíones técnicas y pauta* dldácUcaa.
- \*lomr la Idoneidad del mcumo elabonado y la Bflnda de toa msultados.

C3: SelBcchxiar, adaptar y/b elaborar material audlovlBual y multimadr pam al
dasanullo de los contanldos atendiendo a criterio* técnicos y didáctico».

CE3.1 Idnntiftear la» poalbilidadet didácBcas de materiatea audioviauatoB y
multlmedn (pizana interBcthm, pmiBntaclán multimedia, video, aonldo, web, entm
otros) en función de «u u»o y de la modalidad de la acddn fbrmtlva.
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CE3.2 Describir los efectos que el Impacto tecnológico y las Tecnologías de te
Infbnnadón y Comunicación fTIC») producen an la «ormaddn.
CE3. 3 Salecdonar y adaptar materialeB audiovisuales y/o muttómedia en ftjnclón
de la modalidad de Impartclón, objBtivos, contenido», condicione» amUentalea
y caracterfaticaa de tosías desdnatarioa/E», respetando la leglalaclón vigente de
propiedad Intelectual.
CE3.4 Analizar el contenido a transmitir, asi como características, nivel de
complejidad, dificultad de aelmlladón, canttóad de Intbnnación, entm otro*.
CE3.S Elaborar material audiovisual y multimedia de calidad, utilizando
dlapontivos audiovisuales y li-emu infonnáticoB mát ftecuentea.
CE3.6 Diseñar de modo flexible una presentadón multimedia permitiendo
variadone» en «u aecuBnda.
CE3.7 En un supuesto práctico que tiene por objeto la elaboradún de material
audiovisual y multlmediB para una acdón hrmatlva:

- Realizar el guión gréfteo y didáctico atendiendo a las caraetarlsticas técnicas
del mediofrecuno que lirve de aoportB.

- Revisar el material audiovisual y multimedia mejorándolo y actualizándolo,
dando un acabado de calUad técnlco-metodológlco.

C4: Utilizar medio* y recurso» audiovisuales y multimedia atendiendo a la modalldid
de impartición de la fbrmaclón, criterios metodológicos y de efldenda.

CE4. 1 Ubicar an el eapado de trabajo los medlot y recurso» audtovlauales y
multimedia (proyector multimedia, reproductor de audio, reproductor de video,
oróenador, entra otro») atandlendo a normas de eaguridad y salud ambiental.
CE4. 2 Utilizar el entorno virtual de enseflanza-eprendlzaje en situaciones de
formadón en Ifnea.
CE4. 3 Comprobar slatemátlcamentB el funcionamiento de los medios y racuraos
audiovisuales y multimedia asegurando su uso durante la aedón tbrmatlva.
CE4.4 Utilizar medios y recursoa audiovisuales y multimedia sigulando
Bspedflcaclones técnicas y pauta» didáctica» (organización dBl contenido,
atención y motivación del alumnado).
CE4. 5 Subsanar posibles faltos técnicos con medios alternativos a ffn de
garantizar la continuidad de la acdón fomiativa.
CE4.6 Identificar las medidas de provendán de riesgos laborales y
medloambisntales nladonadas con el uso de recureo» audiovisuales y multimedia.
CE4. 7 En un supueato pricBoo que tiene por obiieto la utlllzadón de medios y
recurtos audlovliualei y multimedia para una acción fbmiativa:

- Organizar la utilización de los recumos de modo que favorezca la utilización
combinada y/o simultánea da difamntea mcureos audiovisual BS y multimedia.

- Ubicar los recureos en el contexto en el que se va a desarrollar la fonmadón,
atendiendo a condiciones ambiéntate», dlsbfbudón del alumnado y
caracterlstlcaa del propio recureo.

- Vbrificar au correcto fündonannlBnto, «Igulando laa especlficadonea técnica»
y las nonnas de seguridad y salud laboral.

- Selecdonar medio» y recumos audloviauale* y multimedia que oltecan
seguridad en el uso al docente durante la sasión formativa.

- Vblorar la Idoneidad del recumo «laborado y la .ficada de toe reiultados.

Conten Idoa

1. DtoeBo y .tabonclón d« m«t»ri«l didáctico Impmo
- Finalidad didáctica y criterios de selecdón de tos materiales Impresos.
- CaFBBterfBUcaa del disedo grMco:

-TIpognafía: anatomía de una letra, familias tipográflcaa (regular, negrita,
curehfa, negrita curalva, vemallta) y dailflcaclón.
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-Páirafc: Upo» (upaHol, alemin, ftancé», bandma, lámpara), allneadón
pzquterda, cmtrada, darecha, juatiflcada, justificada toizor).

- Página: mtrgmiBS, elementoi da una página (encabezado, titulo, cuerpo
de texto. Imagen, pte de foto, númsro de página, pie de página), mtfcula
(dhtribudón de elemantos en la página).

- Color RGB, CMYK, circulo crométíco.
- Bementot del guión dldíctico;

- Genérale»: índice, gtoaario, anBXo, bibliogniffa.
- EapacIfleoB: Introducdón, ob|BBvo>, contenidos, reaúmenes, InfcgiBfla»,

acthldadBB, autoevaluadón.
- Setocdón de materiales dMéctlcos Impmeoa en tunden de lo» ob<8Bvo8 .

conaagulr, resprtando la nonnaUva «obrB propiedad Intelectual.
-Aplicadón de medid- de prevendón da rteBgos labórale» y protacdón

medioambiental en el diseño y elabofBclón de matBifal didáctico Impreao.

2. Phnlflculón y utllluclón da madloB y ncuno» grtflco*
- CamcterltUcat y finalidad dldéctica:

- Tipo»
- Ubicación en el espado.
- Recomendadon- d8 uUllzadén.
- Dlwflo de un guión con la ..tnicturB de UBO «n una sealón (bmiatlva.

3. Dheflo y «libBnclón de maUriato* y pruBnlacton- muKlmedlB
- El proyector mulBmadla:

- CaracteriaUcas y finalidad didáctica.
- Recomendadonn da uso.
- UUcadón m al aapado.

- Presentadón muBmedla:
-Diseño de diapoaBhnr (compotldón, texto, color, Imagen fljt y en

movimtonto, animación, sonido).
- Esbuchiradón da la preeentadón (Introducción, dBaBnollo y condualón).
- Secuendadón d» la prewntación
- Elabonclón d« preientadonea multimedia, mtptfBido ta nomrtiva «obrB

propiedad intelectual.
- Utllladone» de apllcadons* Infbrmática» pan diBeflo de prBtentadoni

multimedia.
-Apllcadón da medidas de pmvendón de riesgos labomle* y protacdón

medioambiental en el dlaeflo y elaboración de una presentaddn multimedia.

4. Utlllactón de la wb como mcuno didáctico
-Intnmet:

- Concepto» audados (www, http, uri, html, navagadome wb, . ntra otros).
-Senldot (ptglna web, CUTBO altctrtnlco, mennjeria Inatanttnea,

vkleoconhrenda, toro», blog, wlkl, Brtre otro»).
- Criterios de aelecclón de recursoa dldictlcos a travéB de la web.

6. Utlllaclén de la plzam digital IntoncUva
- ComponentBB (ordenador, proyactor multimedia, aplcadón Intbnnátlca, antnB

otros).
- CTBCteristlcaB y finalidad didéctíca.
- Herramienta» (callbmción, arcrttuni, acceao a la apllcadón InlormiUea, Bntre

otras).
- Ubicación en el etpacio.
- RKomendadone* da u»o.
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6. Entorno virtual de aprendizaje
- Platafonna/aula virtual: cametarfsUcaB y tipo».
- Utlllzadón de herramientas para la comunicación virtual con finalidad educativa:

foroa. chat, coireo, etc
- Recursos propios del entorno virtual de aprendizaje.
- Tilma» y activldides su evaluadón y registro de callflcadone*.
- Elaboradón de videos tutorialea y otros recursos con heiramientas de diseflo

sendllaa.
- Apllcadones más frecuentBB en la tormadón en linea

Orientaciones metodológicas

Las unidades fnmiativas conTespondlentes a este módulo se pueden programar de
manera Independiente.

CritBrioa d» accaao pan los alumno»

Serán los establecidos en el articulo 4 del Real Decreto que regula el certificado de
profbslonalidad de la familia profestonal al que acompaña este anexo.

MÓDULO FORMATIVO 3

Danomlnaclón: Impartldán y tutorizadón de acdonae fdnnatlvas para el empleo

Código; MF1444_3

Nivel d« cuallflcaclón prof-lonal: 3

Aaoclado . ta Unidad d« CompotonclB:

UC1444_3 Impartir y tutorizar acdonBS fbrmathBB para . I empleo utilizando técnicaB,
estrategias y racureos didácticos.

Duración: 1 DO horas

UNIDAD FORMATIVA1

Denomlniclón; IMPARTICIÓN DEACCIONES FORMATIVAS PARA EL EMPLEO

Código; UF1845

Dunclón: 70 horas

Rafennte d* comprtBncla; Erta unidad tormatlva «e corresponda con la RP1, RP2
yRP3.

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Definir estrategias que faciliten el aprendizaje de adulto», previo a la acdón
tormatlva.

CE1. 1 Identificar toa principios y tactores que Interoienen en d aprendizale de
adulto*.
CE1.2 Enumerar los elementos que intsniienan acBvamente en el proceao de
enaeflanziMiprendizaje.
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CE1. 3 Deflnlr loa condldonantea (hvomoedom y limttadoma) para daaamillar
un proceso fbnmadvo de calidad, Indicando las compatBndaa de cada agente y
.lunenlo* Impllcadoe.
CE1.4 SBlacdonar pTBCBdimientos que poaiblllten la idBntlficadón dn nBCMldadB»
de fomiadón y conodmtonto» pmvlo», InterBW» y motlvadoneB.
CE1.5 Organizar los contenido» y mcursoa didácticos adaptándotot a las
caracterftlcas del gupo.
CE1.6 Worar la necesidad de vincular las acdones tbimatlvae con la malldBd
laboral.

C2: Promowr la motlvadón y la partldpadón activa del alumnado.
CE2.1 Identlfkar las fasea y caracterfsllcaa dlatlntivas del gmpo de aprendizaje y
cada uno de sus componentes.
CE2.2 Aplicar técnica» de mothmdón en d deeairollo de la acdón IbmiBtlva.
CE2.3 Dlfenantíar técnlcaa de gnipo de acuerdo a su flnalMad y caractBriadcas,
a») como a la* peculiaridadei de tot alementoa del proceso tonnatlvo.
CE2A Dlaanar actMdadei de apmndlzaje atendiendo a crltBrios motlvadore»,
tDmiaUw» y partldpatlvos.
CE2. 6 Analizar el rol del fbrmador como dlnamlzador-cooidlnador de la»
actividades.
CE2.8 Favorecer la bú«qu«da de «oludonea a poilUe* Inddendu y conflicto»
que «uijan en el grupo.
CE2.7 Realizar el legulmlento de laa aclhridad- confglendo opartunamento las
podbtes dewladonet en loa resultadot.
CE2.8 En un supuesto práctico de Impartldón de una BBBlón ftinnaUva presandal
a un grupo de alumnoa/as datonnlnado:

- Disertar actividade» IndlvMualBB y grupalw para tovonoer la motlvadón y
partidpadón del alumnado.
Detennlnar las iratrucciones para el desarrollo de la acUvidad de forma
dar y mollvadora.
Fomentar el trabfijo de eolaboradón, potenciando la reflexión e Intemcdón
drt alumnado.
Prevar accione* de aeguimiento y obtención da resultados de dichas
acflvldadeB.

CE2.9 En un tupuesto prtcUco de Impartldón de una aeslón tormatlva en linea a
un grupo de dumnoa/as dBtannlnado:

Diseñar actividades Individuales y gmpale» para favorecer la moBvadón y
partldpadón dal alumnado.
Datamiinar laa Iratrucdones pam el deaamllo de la actividad de fbnna
dan y motlvadon.
Fomentar al babqo da colaboración, potandando la mflBidón B Interacdón
del alumnado.
Prever aedonea de tegulmlento y obtanclón da mauttadoB de dtehas
.ctlvldadaB.

C3: Usar técnicas de coinunlcaclón aplicables y adaptada» . la acdón fomiatlva.
CE3. 1 IdBntlfkar lo» componente* que Intervienen en al procela de comunicadén.
CE3. 2 Utilizar técnica» da comunlcadón vertal, no vetbal y BBCrita.
CE3. 3 Explicar con daridad los lactora» que determinan la afectividad de la
comunicación en una acdón fomiaUva.
CE3.4 Desarrollar y/o potendar acStude» comunicativa» an el alumnado.
CE3.6 Cmu- mpadoB comunes de coinunlcadón, tormalee e Infonnalee,
.tendiendo B la modalidad de tormadán.
CE3. 6 Utilizar dltennte» canalaa de comunlcadón asegurando que la informadón
se reciba en el momento y forma adecuados.
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CE3.7 Utilizar vías de comunicación que favorezcan al uso da las TICs (correo
etectrtnlco, toros de discusión, chat, vldeoconferenda, entre otroa) aumentando
la Inmediatez de la comunicación.
CE3.8 Aplicar estrategias metodológicas al aprendizaje de peraona* adultas, que
se basen en los prindpios de la metodología activa.
CE3.9 Utilizar d aula virtual para la adquteldfln de conodmlentos.

C4: Aplicar las habilidades docentes necesarias para desarrollar la Impartldón de la
acción formatlva fawreciando al proceso de ensaflanza-flprendizaje.

CE4. 1 Utilizar dlfsrantBS técnicas para lograr, en el alumnado, un dlma de Interés,
.xpectacién y alenden por «I contenido.
CE4. 2 Exponer tos contenidos cuidando la coherencia entre la comuntcadón
verbal y no veibal favoraciendo la mallmentadón y utilizando fbcalizacionaa,
Interacciones y pausas, para evitar las distracciones o el aburrimÍBnto.
CE4. 3 Preparar y motivar al alumnado para redblr tos contBridos, concretando,
contextuallzando, secuendando y vinculando lo* mlsnios a la realidad laboral, a
travo* de axperiandaa, anécdota», resilmBneB y otias etírBteBlas.
CE4. 4 Utilizar ejemptos, demostradones o cualquier técnica o estrategia que
fácilitB la adquWdón de las compB toncias.

CE4. 5 Refoizar las aportaciones del alumnado, implicándolos en su propio
procew da apmndlzaje, proporcionando dtemativas o .ugerandas y corrigiendo
Broma.
CE4.6 Comprobar, en el deBarrollo da la» eesionet fbrmativ, u los objethoB de
aprendizaje son alcanzado* por el alumnado, a través de diferentes técnicas de
mallmentadón: pregunfe, ejerddoB vertMdea o escritol, oomentarios, entra otro*.
CE4. 7 En un supuesto predico, donde se reproducen las condiciones de una
dase o aealún fbrmatlva, el alumnado reallará una almuladón docente, donde
debert:

- Daearrollar una planlflcadón temporalizada de la setlún formatlva
integrando contenidos, ot>|etlvos, actívidades y el uso de diversos recursos
y materide» didácticos.

- Poner en práctica todas las habilidades docentes adaptándolas al objetiw
previsto para la aaalón tonnatlva.

- Visualizar la simulación docente autoevaluando puntos tuertee y débitos de
la» -trateglaa matodológlcat y habllidade* docantet utllteadaB.

- Aportar sugerendas de mejana ralatóva» al desarrollo de la «imuladón
docantB.

Contenido»

1. Aapectos palcopedagóglco» del . pmndli^|e en fomiaclón profutonal pan .I
empleo

- El procaao de enaenanza-aprandlzaje en la fomiadón de pBraona* adultas:

- Elementos del proceso famiatívo: alumnado, docente, materia a Impartir,
métodos, Interacdón y contexto.

- Fundones dsl docente y de los agentes implicados en la tormación (tutor,
administrador, coordinador, entre otros),

-El aprendizaje de adultos: objetivos, caracteristicas y tipos. Estltos de
aprendizaje.

- Los acthfadores del aprendlzsije: pereepdón, atención, memoria.
- La modvaclén:

- Elementos: necesidad, acdón y objetivo.
- Proceso de la conducta motlvaclonal.
- Aplicación de eabategiaa para motivar al alumnado.
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- La comuricadón y el proceio de apmndlzeije;
- El procwo de comunlcadón dldfctlca: elBmento».
- Tipoa: verbal, no verbal y eaalta.
- Intorfemndas y barrBnn en ta comunicación. La raalimenfanión.
- La e»cucha actha.
- Faetón» detennlnante* de la etbctMdad de la comunicación en el proceeo

de emrtlanza-aprendlzaje.
- La comunicadón . tnavé* de las tacnologIaB de la infbmiadón; ancrtnlca y

uincrtnlca.

2. Dlnamhnclón del apmndlatí» . n el gmpo .egún modalMad de Impartlclón.
- CarBcterfBUca» dlttlnBvas del apnndtaile en gmpo.
-Tpo» de grupo».
- FMBS del desairolto grupal.
-Técnica» de dlnamteaddn grupal, dtuadón y obJeUvos de apmndlzaje.
- Coordinadón y modBBBdón del gupo.
- TlpoB de respuestas ante las actuacloneB dal alumnado.
- Reaoludón de confllctoa.

3. Estntegl- metodológlcu . n to fcmrdón pnrf-tonal pan . I mnplBO .. gfln
modalidad d« Impartlclón
- Métodos de antenanza.
- PrtndptaB matodolúglcos
- Ettmtoglat mstodológlcu.
- Becdón de la estrategia metodológica en fundón de:

- Raauttados de apTBndlzaja.
- Gmpo de apnndizqe.
- Contenidos.
-Recumot.
- Oiganlzróón.

- Habllldadet docentet:
- CBmctBTfsUca*.
- SenslbBlzadán como técnica Introductoria; variación de estimulo»;

Integradón de conodmlentos; Comunlcadón no verbal; relúarzo, moUvadún
y partldpadón; sBcuendaidad y control de la compnnsión.

- EsUloa didáctico».
- La «calón fbmfiaUva:

- Organladón de una seslén fomiathn.
- LB expoalclón dldácSca: requlaltoB y caractorfrtlcas.

- Pmparadón y deiarrolto de una teilón formatlva.
- UUIiaiclón de lo* nMteriala», medtoB y recuraoi.

- La «Imuladún ctocante:
-Téenleu de mtooenseflanza
- Reallzadún yvaloradán da slmuladoneB.

- Utilización dd aula virtual.

UNIDAD FORMATIVA 2

Danomlnaclón: TUTORIZACIÚN DEACCIONES FORMATIVAS PARAEL EMPLEO

Código: UF1B46

Duración: 30 hoBBS



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 309 Stbado 24 da diciembre de Mil S*c. l. Pág. 141459

Rehrenta de comprtencia: Esta unidad fonnatlva ae corresponde con la RP4.

Capacidades y chterio* de evaluación

01: Proporcionar habilidades y esbategias personalizadas de mqora al alumnado
para favorecer su aprendizaje, en fbmadón presencial y en linea, superelsandQ su
desarrolla

CE1.1 Identificar las formas de aprendizaje más ftBcuentss para la adqulsldón
de competendas produionalBS.
CE1. 2 Salecnonar estrategias da aprendizaje individualizadas que facUten a
cada alumno la adquia'd6n de competendae protoeionale».
CE1.3 Describir la figura y fundones del Ibrmador-^utor según la modalidad
formativa.
CE1.4 IdBntificar cauces de infcrmaclón y comunicación con el alumnado para el
desarrollo de la acdón tutorial.
CE1.5 Deearrollar acciones tutoriales, consensuando la frecuenda e intencainbio
de valoraciones tabre el deurmlo del apmndlzaje del alumnado.
CE1.6 En un aupuesto práctico de supervisión del proceso de aprendizaje de
una acción fbrmatlva, elaborar un cionograma de actlvldadBB de apmndizqB y
tutorías adaptado a las necesidades que se exponen, favoredendo la autonomía
y msponsabllldad del alumnado.
CE1.7 En un aupuesto prácüco que pmtande elaborar procedimientos pana
meondudr el Bprendteaje del alumnado hada tos oyetiw propuaitoa B tnvéB
del seguimiento sistemático de las acdvldades de aprendizaje programadae:

- Promovar acthfldade» da apwndlz^je que Baeguren la autonomía . n la
toma de dedslones para desamllar las capaddades IndMduales.

- Etóbtocer cauce* para IntBnnar perlódlcamentB al alumnado .obre *u
progreso en la acción fbmiaUva, con el objeto de refoizar o recondudr su
aprmdlzale.

C2: Proporcionar estrategias y habilidades para favorBcer el aprandlzaje en la
fbrmadón en linea superulsando su desarroNo.

CE2. 1 Utilizar henamlantaB para la comunicación virtual.
CE2.2 Realizar tareas y actMdadas especificas para la roimaclúr en linea,
asumiendo IBB rBeponaabllldades admlnletmUvas.
CE2. 3 Elaborar el plan tutorial de la fbrmadón en linea para distmtos tipos de
.edenes fonnatlva».

Contenidos

1. CamcterfBtlca» de Iw . cclone« tutoriales en fbnnaclón profwlonal pan .I
empleo
- Modalldadea de fomiBción: pmssndal, a diatanda y mixta.
- Plan tutorial: estrategias y estilos de tutoria y orientación,
- Estrategias de apmidizaje autónomo. Estilos de apmndizaje.
- La coniuricadón onllne.
- La figura del tutor presendal y tutor en línea:

- Estrategias y estilos de tutoría.
- Roles: acUvo, pmacUvo y leacUvo.
- Fundones del tutor.
- Habilidades tutorides.
- Organlzadón y planificación de las acciones tutoriales.
- Cooidlnadón de gmpos. Búsqueda de soluciones.
- Supmvlslin y seguimiBnto del aprendizaje tutorial.
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2. DmuTollo d» la .cd6n tutoHaL
- Canactariitlcas del alumnado
- Tempoiallzaclón de la acción tutom.
- Rwdlznlón de cronogmmu.
- Dianflo de un plan de actuación Individualizado.

3. Damiirollo d« ta acción tutoriat .n Une»
- Camctarirtcaa del alumnado.
- Babomclón de la'gula del cumo".
- Tamas y actividad-, «u evaluación y wgistro de callflcadonea.
- RwponaabilUBde* adminiitmtiv del tutor.
- Baboración de vldeohrtoriales con herramientaa de iSsafío undllaa.
- CrttBrto8decoordlnad6ncontutoreByjahturadee«tudk)8.

Orientaclonu mrtodolúglMB

Las unldade» tbrmatlvaa corregpondientBB . erte módulo se pueden progmmar de
manen Independiente.

Cifterloa de accwo pan to« .lumnoa

Swto lo* ertableddoa an d articulo 4 del Real Decmto que maula . I certficado de
profeuonalidad de to ftonnta pnntetional . I qua acompaña erte anaxo.

MÓDULO FORMATIVO 4

Denominación: EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
EN FORMACIÓN PROFESIONAL RARA EL EMPLEO.

Código: MF144S_3

Nlvl d» cudUcaclón prehalonri: 3

Aaoclado a la Unidad de Comprtencta:

UC144S_3 Evaluar al proceso de enBaflanza-apmndlz^je en las acdones (bnnatlvas
para el Bmpteo.

Duración: 80 horas

Capacidad- y criterio» de ewluidón

C1: Analizar toa prindplos ftindamentalea de la wluadón, ul como Im fonna* que
puede adoptar en ftmdón de »u finalidad, medio», coltctlvo, ate.

CE1.1 Diferenciar medldón y evaluadón de resuKadoa en fundón da los nivel-
de reterenda (norma o crttario).
CE1.2 Deflnlr laa condiciones que determinan que una evaluación rea oyrtlva,
flable y válida.
CE1.3 Analizar la» caracterfdlcm de la normativa qua regula la evduadán por
competendu.
CE1.4 Identlflcar las dNBrentea modalidades de evaluadón atendlando B su
finalidad, momento de reaNzadón y agente evaluador.
CE1.5 Distinguir loa InBtrumentos d* «valuadón en fundón d« hr camcleriBticas
(apmndizajea simples o complejos) y tipo» de contBnklo (teórico, práctíco y
proitoslonal).
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C2: Elaborar pruebas de evaluación teóifca, proporcionando orientaciones para su
utifaadón en una «celan formatlva.

CE2. 1 Selecdonar pruebas apropiadas para la evaluación de aprendizajes
. Implas y complBjo».
CE2.2 Diferendar los tipos de [tems a indulr en una prueba de evaluación teórica.
CE2.3 Conrtrulr una tabla de especfflcadonei para verificar la adacuadón da la
prueba a tos objetivos y contenidos propuestos en la programadén.
CE2A Dlatinguir lo» tipos de Itam» dependiendo da ni complajidBd (conodmlento,
comprensión, apllcadón).
CE2.5 ConatNir un banco de ítems, adecuado B ta tabla de eBpMlfioaclone»,
siguiendo las normas para la elaboradón de cada Upo de ítem.
CE2.6 Redactar prurtas toóricaB que midan .pnndlza|- complejo» (ejereldo
¡nteipretaBvo, prueba de ensayo, entre otros) «igulendo criterioa de evaluadón
normalfciadoa.
CEZ.7 Definir con claridad las instmccionea da aplicadón. coirecciún y califkadón
en la» pruebas teóricas a aplicar.
CE2.8 En un BUpuesto prádico de elaboración de una prueba objetiva para
mallar la evaluación teórica de una acdón fomiatlva concreta:

- Adecuar la proeba objetiva a los crftertos de evaluacién establecidos en la
programaclún didáctica de referenda.

- Construir una tabla de especificaciones distribuyendo los ítems en función
del Upo, complejidad (conocimiento, comprensión y aplicación).

- Elaborar un banco de ítems triplicando, como mínimo, el número de (tamB
de la prueba.

- Organizar la prueba oyeBva Induyendo Identlflcadón de la misma y del
alumnado, Insbucdones generales de la piueba e Instrucdones especfflcas
sobre la fbnna da responder a cada tipo de Nem.

- Redactar con daridad las Instiucclones de aplicación, corrección y
califteadón de la prueba objetiva.

C3: Elaborar pruebas préctlcas para ambas modalidades de impartldón aoompafiadas
de orientadone» que faciliten »u utllladón en una acción tormatlva.

CE3. 1 Seleccionar tos Instrumentos de evaluación adecuados a cada tipo
de práctica, dependiendo de lo que se qulara avaluar (desampeno, producto o
ambos).
CE3. 2 Elaborar el Instrumento de evaluación prtctlca mes adecuado (escala de
calificadón, hoja de observación, hoja de evaluación de prtctlcaa, entre otros),
teniendo en cuenta los objetlvoB de la evaJuadón, tipo de la actMdad y fbnna de
reglttro.
CE3.3 Redactar las correapondÍBnto* hojas de Instrucdones para el docente y
para el alumnado, exponiendo con detalle en cada una de ellas los criterios de
aplicación, corrección y calMcadón.
CE3. 4 En un gupuesto priictlco de elaboración de una prueba práctica para
evaluar procedimientos cognNvos, deitrezas y actitudes en una acción fcmiativa
conuuta:

- Elegir una prédica npmsentafca y obaervable del móduto o unidad
fonnatlva a evaluar.

- Desglosar, ordenar y ponderar las tareaB que constituyen te acüvidad
práctica.

- Establecer las escalas y/o factores de evaluadón para cada una de las
tareas y «u purtuadón.

- Identificar la piueba de evaluadún práctica (nombre y módulo en el que se
incluye, entra otro») y concrstar . u duración.

- Redactar con claridad tas instrucciones de aplicadón, coirecdón y
calificación de la prueba prácdca, tanto para el alumnado como para lo»
docentes.
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C4: Analizar ta infbrmaddn obtenida dumnte todo el procaao fonnaavo para modificar
aquelo» BipectoB que majaran la calklad de la acdón fbmiatlva.

CE4.1 Identlfkar Indlcidoms para valonr la encada y efldenda de la acdún
fbrmaUva.
CE4. 2 Elaborar y aplicar inrtrumentos de recogida de dnto» (cueatlonario»,
.ntmvittas, hq|a* de rBgiatro, entre otro») tobm lo» elBmentos de la acclán
Ibimatlva.
CE4.3 Realizar el voleado de loa dato» obtenido* tres la apllcadón de los
Inabummto».
CE4.4 Analizar y comparar kn reaultados con los espemdos país proponer la
continuidad, pemianenda o adecuadón da la acddn fbtmatlva.
CE4. 5 En un aupueato pritetk» de evduadón de una acdán fbnnatlva:

- Determinar lo* Indlcadonaa de la «valuadón.
- Dlaeflar y elaborar una hola de regltíro y/b unrtlonmfo que pennlta recogar

Informadón de loa Indicadora» detormlnados.
CE4.8 En un aupunto prtcUco da análltl» de los mtultados de la evaluación de
una acdón fBmiatlva:

- \fclcado de los datos recogldoB en un cueatlonario u hoja de registro.
- Anállds y compamdún de los resultadoa obtenidos con los aiperadoa.
- Prerntadón de propuwta» de mqora.

C5: Efbduar la avaluadón de la» tamas y adividadw pm«Bntadu por tot alumnos en
la modalidad da fcnnaaón en llnaa.

CE5. 1 Conocar y dominar lo* Inttrumentoa de evaluaddn utlllzadoa en la tbrmadón
en Ifnea.
CE5. 2 Baborar Informes de seguimiento y de evaluadón final de las acUvldadm
de (bmiadón.

Contenido»

1 Evaluación «n tbrmutón púa .I .mplro aplicada . lu dhUntn modalWad-
dt Impartlclón.
- La «valuadón del apiendlza|e:

- Concepto de evaluadón
- Planlflcadón de la evaluadón : Agentas Intervlnlentes.
- Importancia de la evaluadán. Medir y evaluar.
- Caracterirtcat técnicas del procego de evaluadón; mttainatlddad, fiabilidad,

validnz, objetMdad, «fBctívidad, Bntm otn».
- Moddkiade» de avBluadén en ftindón del momento, agento evaluador y

finalidad.
- Soporte documantal con «vldenciaB de multado (actu, intorm-, . ntm

otrot).
- La Bvaluadón por compatend-:

-Procedimiento para el reconodmlanto y acreditación da compBtanclaa

profBilonales: vías fomiBles y no tbnnales de Ibrmaclón y experienda
profbslonal.

2. Etabonclón de pnrbu pin ta .valuación de contonldoa tiérico*
- Emhiación de apmndlzajes «imples: prueba objetíva.

- Nivele» da conodmlento: tumnomfa de Btoom.
- ThUa de eipedficacioneB,
- Tipo» d» [tams: nonna» de elabondón y cotrecdón
- Initrucdonea pan la aplicación de laa pruebaa.
- Edructura de ta piueba ob|etlva: encabeado, instnjccune» generdes e

InsbucdonBS eipecfficas.
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- Instrucdones para la aplicación, corrección y calificación de las pruebaa.
-Evaluadón de aprendizaje» eompl<)oa: ejerddo Intapretatlvo, pruebas de

ensayo, pruebas orales, entre otros.
- Normas de elaboradún y corracclón de pnjebas d8 apfwidlzqjes complejos.

3. Dtoeflo y «tabonclón de pruebu d« .valuickSn de práctlcaa adaptada» . la
modalidad de Impartlclón
- Criterio» para ta elaboradón da prictleaa pm-ndalm y an Ifnaa.
- Criterios para te correcdón :

- Llatu de cotejo.
- Escalas de calificación: numértca, giéfica y dBacripSva.
- HqlaB de evaluadón de prtctlca».
- Escalas de Llkert.
- Hql- de registro.

- Instrucdones para la aplicación de las pruabat: alumnado y docantns.

4. Evaluación y seguimiento del procwo fomiatlvo confonne a la fonnaclón
pmsenctal y en linea.
- Establedmiento de criterios e Indicadores de evaluadón.
- Apllcadón de técnicas cualltaBva» y cuantitativas da racoglda de Infbrmaclón.
- Nonnas de elaboradón y utilización:

- Hoja de registro:
- Cuestionario:

- Hci|a de seguimiento.
- Infbmies de seguimiento y evaluadón de las acdones fonnativas.
- Plan de seguimiento:

- ElamentoB.
- Canacterlitlcas.
- Estrategias de mejora y mftisizo.
- Control da calidad y evaluación: eficacia, efBctívldad y efldenda.

Orlantaclones metodológicas

Las unidades hrmath/BS correspondientes a este móduto se pueden programar de
manen Independiente.

Gritarlo» de acceso para loa «lumno»

Serán los establecidos en e] articulo 4 del Real Decreto que mgula el certificado de
prof6slonalldad de la familia pnofeslonal al que acompaña este anexo.

MÓDULO FORMAT1VO 6

Denominación: ORIENTACIÓN LABORAL Y PROMOCIÓN DE LA CALIDAD EN LA
FORMACIÓN PROFESIONAL fWRAEL EMPLEO

Código; MF1446_3

Nlml de cuallfleaclón profwlonal: 3

Aaoclado . la Unidad d» Compet»nel«:

UC1446_3 Fadlitar información y orientróón laboral y promover la calidad de la
formación profesional para el emplao.
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Dunclón: 30 horas

Capacldade* y crthrlo» de evaluación

01: Orientar en la identifkación de la realidad laboral del dumnado para ayudarte en
la toma de dechlon- ante .u proceao de irneroión y/b premodón prof8*lonal.

CE1. 1 Definir el perfl pmféalond de cada uno de lo» partldpantB* antBtizando
IEB caracterittlcBt penonales, conodmlantos, habllldadee y actltudw nqueridaa
para la actividad proflitlonal.
CE1.2 Analizar el contaxto «odolaboral y la» exlgendu del mercado laboral de
cada uno de loa participantes.
CE1.3 Identificar las diferentes moddldadBS da emplBo (por cuenta propia y
ajena) para fadlltar la Insadón laboral.
CE1. 4 Elaborar un Itinerario protestonal pare hvomcer la Inteiclón y/o la
promodón pemond, fomentando la impllcadén y la participación actíva m el
proceao y tanlendo en cuenta tu lltuadón penond (sxperienda, expectrtvM e
Intonan).
CE1. 5 Elaborar conjuntamente un Itinerario formadvo o bien oportunidades de
tbmiadón, aflnee al perfll Individual, para mejorBr su cualfficadún proliBdonal.
CE1.6 En un «upuwto pricdco para . labom' . I perfll proh»ional da un/a
.lumno/a, tendrtn qua:

- Identificar tbmiacUn, experianda, expactatíva», interetB* y actltude* hada
el empleo realizando un balance y determinando tortaleza* y debllldBdet
del partldpante.

- Relacionar «u perfll protoalonal con Im udgendas dBl mercado labord.
- Definir un Itinerario ItormaUvo y profesional que reBponda a BUS objetivo» e

Intereses para la mejora de «u cuallflcadón protestonal.

C2: Fomentar procedimientos y estratBglea de búsquada y Bctuallzaclón de la
intomiadón del entorno protedonal y productivo.

CE2.1 Rsalizar un muedrao de organlunoB « inBlituelone» de Intomrdiadán
taboml teniendo en cuenta lo» perfiles de lo» |Mtílclpante».
CE2.2 IdenUflcar otiaB fuente» de infbnnadón país su actualizadón laboral o
prefkalonal anBliando ni* cBiacterfatlca» y uUlldadea.
CE2.3 En un Bupuesto práctico da daboradón de una gula de racunot de
empleo y tbnnadón para un contexto profeB lonal determinado:

- Identificar los organismo» y «mpreBas del aactor y «us caracteriaBcas mfa
repreaentatlva» y medidu de tomento al empleo.

- Retactonar publlcmlone», actlvldadea, . eminarioa, redes profesionalea,
faro», entra otro», vlncultndolo* con la actividad prolbslonal.

- Organizar la infnrmadón aBegumndo mecanlwnos que fadllten lu conujlta
y actuallzadón pumanente.

C3: Aplicar astrateglBS y herramientas de búm|ueda de .mplao.
CE3. 1 IdenUltcar loa prindpalea Inatnimmtoi da búaqueda de empleo.
CE3.2 Dlaeflar Inatmmento* de bdtqueda de emplBO adaptados a la oferta del
mercado laboral.
CE3. 3 Utilizar estrategias de afrontamlBnto y superación de procesos de
selección.
CE3.4 En un «upueato práctico de neapueata a una detenninadB ohrta de emplao:

- Buacar Infbrmadén BObm la empresa.
- Etabomr una carta de pmamtadón.
- Adaptar el curriculum vltae a la oferta.
- PnpT TylmulBrlaentmvl«tade«elecd6n.
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C4: Analizar mecaniamos que garanticen la calklad de las acdone» tbrmatlvae.
CE4.1 Reconocer loa Planes Anuales de Evaluación da ta Calidad.
CE4.2 Identificar aspectos de mejora de la acción fbrmativa.

C5: Dlseflar procedimientos y estrategia» de Innovación y actuallzadón profesional.
CE5. 1 Identificar programas o acdanas qua complementan la formadón técnica
y didáctica, ftivoredendo la apllcadón de procesos innovadores.
CES.2 Rueñar reda* de Intereamblo proflBrionri (.ncuentres, «emlnario*,
congresos, redes profBslonales, entre otros).

Contenidos

1. Antllal* d»l perfll preféston*!
- El perfil profesional:

- Cartcter individualizado del proceso de orientadón.
- Caracterlitlcai pereonale».
- Formación.
- Experienda profesional.
- Habilidades y actitudes.

- El contexto sociolaboral:
- Caracteríatlcas: exlgendas y requisitos.
- Tendendas del ménade laboral.
- Prefetlones emergentes: yacimientos de empleo.
-Modalidades de empleo: Upo* de contrato, el autoempleo y trabE(|o a

dlatanda.
- Itlneiarioa fbmiativos y profesionales.

2, La Intormaclón prof-lonal. ErtratoBias y hemmlwitas para la búsqueda de
emplao

- Canales de Inhnnaclón del mercado laboral: INE, observatorios de empleo,
pórtalas da empleo, entm otro*.

-Agentes vinculados con la orientadón formatlva y laboral e Intennedladoras
laborales: SPEE, auvidos autonómicos de empino, tutoma da unpleo, OPEAs,
gabinetes de oriantadón, ET , empreaaa dB Belaodón, coiuulting, asasorfaa,
agendas de desanollo, tntm otro*.

- Baboradón de una gula de recursos para el empleo y la formación.
- Técnicas de búaquada da empleo:

- Carta de presertadón.
- Curriculum vita*: curriculum europeo.
- Agenda de búsqueda de empleo.

- Canales de acceio a infonnación:
- La web: portales.
-Redat de contactos.
-Otros.

- Procwo* de adecdón:
- Entrevista».
- Pmebu pmfeaionaleB.

3. Calidad de lu acción- ftimirthm». Innovación y achiallaclón docente
- Procesos y mecanismos de evaluación de la calidad formath/a

- Plana* Anuato» de Evluadón de la Calidad.
-Raallzadón da propuestas de los docentes para la mejora para la acdón

fermatlva.
- Indicadores de evaluación de la calidad de la acción farmatlva.

- Centroa de Ret&renda Nacional.
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- PertlBcdonamlento y actualhudón técnlco-pedagóglca de los tBmiadomt:
Planas de Perhcclonamtonto Técnico.

- Centros Integrado* de Formaddn Prohalonal.
- Programas BUFDPBOB e Iniciativa» comunltailm.

Oritnbidon- metodológlcu

Lea unUade* fbimatlvBB coire^ondlantBB B eetB módulo .e puedan programar de
manera Indepandiente.

Criterio» d* accwo púa lo» «lumno»

Serán los establecidos en d articulo 4 del Real DscrBto que regula al cartlflcado da
protbalonalldad de la familia profesional al que acompaña eate anexo.

MÓDULO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE DOCENCIA EN
L* FORMACIÓN PROFESIONAL RARA EL EMPLEO

Código: MP0353

Dunclón: 40 hora*

Cipacldad- y criterio» d» «vluadún

C1: Elaborar y/o adaptar ta programadón didáctica . InstnimantoB de evaluadón da
una acdón fbmiatlva.

CE1.1 Partldpar en reunlone* de coortlnadón para contexturilzar la acddn
fcnntiva.
CE1. 2 Determinar loa obJeUvoa, contenldoa, metodologfa y actividades.
CE1. 3 Eapecfflcar lo» recumoB, blblogmffa y anexos neceuifos para la
Impartldón de la acdón tbrmatlva.
CEI^ Tbmporallzar la acdón tbmntlva B deBBirollar.
CE1. 5 Dlaaflar prueba» de .valuación piáctica y profBBlonallzadora, concntando
tareas, definiendo pondemdone* y utobledendo eacala» para la wduadún de
pldcBca* y actltude».
CE1. 8 ConseniuT I- Inttiucdona» de apllcaclún, coirecdón y calltlcaclén de
la* pruebn de evnluadón a aplicar.

C2: Impartir aaaione» tbimathni» propoidonando atiateglas de nmjora del . prendlza|e
del alumnado, ftworedando el PTOCBBO de enaeflanza y aprendlz»|9 y el «nállita dal
manado laboral.

CE2. 1 Adaptar, elaborar yto udllzar maníales gritflco», audlovlaualea y/o
multlmsdia en la impartldén de acdonei fbmnatlVM.
CE2.2 PnBwntar loa objetivo» y eontanldos con daridad, creando expBctadán
yto captando IB Btanclón en el alumnado.
CE2.3 Exponer lo* contenido» cuklando la comunlcadún y la cohannda entre d
menwije verbal y no verbal, hvomdendo la reBlimentadón.
CE2.4 Favorecer la partldpadón utilizando técnicas de dlnamlzadón y moUvando
al grupo.
CE2.6 Raallzar . I ..gulmlento da tos oyetlvo» y ta wlmllaolón de los contenidos
a lo largo de ta sesión.
CE2. 6 Cenar la aeslón msaltando la» cuertone» dave» da la miuna.
CE2. 7 Propordonar hanamlentu y fuante* de búiqueda de empleo y
actuallación profBuond.
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C3: Partldpar en los procesos de babajo de la empresa, aguiando las nonnas e
Inabucdonea estaUeddas en el centro de trabajo.

CE3. 1 Coinportaree responsablemente tanto en las reladones humanas como
en los trabsijos a realizar.
CE3.2 Respetar los procedimientos y noimas del centro de trabajo.
CE3.3 Emprender con diligencia laa tafeas según las Instrucdonea reclbldaa,
tratando de que se adecúen al ritmo de trabgjo de la empresa.
CESA Integrarse en loa procesos de producaún del cBntro de trabajo.
CE3.6 Utilizar loe canales de comunicación estableddos.
CE3. 6 Respetar en todo momento IBB medkfas de prevendún de riasgos, salud
laboral y proteccién del medio «mbiente.

Contanido*

1. Prognmaclón y evaluación de acciona» fomiatlvaa
- Contextualizaaón de la acción fbnnaUva.
- Determlnadón de k» objetivot y concredón de IOB contBnidos a trabajar.
- Definición de actmdades y metodologías que tevorazcan el aprendiaje.
- Detallado de to« racuraoa, blUtogreffa y anexos necesarios púa la impartldón.
- Realización de la teniporallzación de la acdún fbrmatlva.
- Redacción de Itam» atendiendo a lot dlfhmntos nlvelm de concrBdón.
- Diseño de pruebas para la evaluadón de précticas y/o actitudes,
- Redacdún de las Inatrucdonea de apllcadán, coiracción y callflcadón de la«

prusbas.

2. ImparUcIón de sutones fonnathnu, utlllundo materiale» grtdco*,
audiovisuales yto mulUmtdla y facllKando BB-onmlento . obn . I mercado
laboral
- DlBeflo, nvitión y/o mejora del material gráfico, audlovlurl y/6 multimedia con

criterios pedagógicos, anBdpando tallos y corrigiendo eirore».
- Ubicadón de ka recuno en d aula de fbmia Begura, favoredendo la vlaibllidad

del material didáctico.
- Prmentadón de objetivo» y contenido»,
- Exposición de tos contenidos variando los métodos didácticos y apoyindok» en

matarial- grtflcos. tudlovlaualaa y/o multimedia.
- Motivación del alumnado y desarrollo de técnicas de dlnamizadón.
-Seguimiento de la aeaón compmbando la coniuudón da los obJaUvos y

favoreciendo la reallmentadón.
- Cierre o conduslón de la »eai6n.
- Fadlitación da técnicas y/o heiramientas de búsqueda de empleo y actualización

profeelonal.

3. Intagmclón y comunicación en «I cantro de trabólo
- Comportamiento responiable en el centio da trabajo.
- Reapeto a los procedimientos y norma» del centro de trabajo.
- Interpretadón y ejecudón con diligencia tas instrucciones recibidas.
- Reeonodmlento dd proceso producth/o de la organlzadón.
- Utillzadón de los canales de comunicación estableddos en el centro de trabajo.
- Adecuación al ritmo de trabajo de la ampresa.
-Sagulmlento de las normativas de prevención de rieagos, salud laboral y

protección del medio amblsnls.
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IV. PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES

Móduk» FormaUw

MF144U:
rogramaclén didáctica de
.cclonr fonnatlva para «I
emplao

F1443_3:
alacdón, elaboración, adaptación
y utlllrdin ds materialea,
medio» y mcunot dldtctlco» en
fbmrdón profaalonal para el
em too
F1«4_3:

mpirtlcldn y tutorizaclón de
.cdone* tormativ para al
empleo

F144Í. 3:
Evluacfón del proceao de
enaaflanzi-aprendlzaj» en
fomrclón prettoalonal para el
sm too
F144CL3:
riantidón tabonl y promoción da
la olldad «n la tormaclón
profttlonal pan al empleo

Acmdltadún mquaiWa

Licenciado an Pilcologla.
Ucendado en Pndagogfa.
Unnctado «n P»tcop«lagogl«
Márór univenltario de FonnaciSn de Fonnadom» . upufom .
600 horai da dumcUn.

Ucendulo en Ptlcotogí*.
Ucanaulo en PBdagogto.
UcBnctolo en PilnpedagogfB
Mtater unlvwllarto lie Foimad6n de Foimadore* BUpeitoFB» a
SOO honu de duiaclén.

Uosndulo «n P»iootogÍB.
Ucendado en Pedaflogh.
Llcendado en Pateopalagogla
Mtrtar univBmltario da Formadón de Fomrdom» «upmom* a
600 honu de dumddn;
Lloandada «n Palcotogla.
Lkandado BR PedagoBla.
Ltoandndo en PnlcopedBgogla
Mdrter unlvamltarfo de Formadón de FomnBdoma .uperioma .
600 hon« de duradón.

Llcendado »n Pilcologh.
Lteendado en PedBgogta.
Lteendado en Pdcopalagogla
Máator unlvereltailo de Fonnadón de Foimadoma BuperioTBB a
800 hora» da dutBdón.

EapNtoncto pntadonil
mquarld* en tí tmbllo
la unUad d« camprtBnd

3aNo8

2aflos

3«n<n

3 «dos

2 «nos

V. REQUISITOS MÍNIMOS DE ESmCIOS, INSTALACIONES Y EQUIRAMIENTO

E^udo FomiaBvo

ula técnica

Guperitele m1 Supwflde nt*

16 alumno» 26 dumnoa

45 80

Eapaclo Fomirthm

uln técnica

MI

x

M2

x

Mi

x

M<

x

M5

x
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Etpiclo Fomialiw Equlpamlanto

- PCs iimtalados en md y conaxión a Internet
- Scftwm oflmátlm y hemmlBnla» IntBmet
- Sofhware especffloo da la espedalidad
- Equipo» BudiovualM
- Cémara dé video con conexione» y fifpode

Aula tecnic». - Cañón de proyaodón.
- Rotafblloa.
-Pizarra,
- Material de aula.
- Mesa y atóla para el fbnnador.
- Mesa y allla para alumnDB.

No debe Interpretarse que los diversos espadas fomnatlvos identificados deban
dlftrendane necesariamente mediante cerramlBntos.

Lae Instaladores y equipamiento» deberán cumplir con la normativa industrial e
higiénico sanitaria correspondiente y responderén a medidas de accesibilidad universal
y aaguridad de loa partldpanta».

El número de unldadu que ae deben dlsponar de lo» utenslllot, máquina* y
henamientas que se especifican en el equipamiento de tos espacios fonnativos, será
el aufkslenta para un mfnlmo de 15 alumno» y debert IncBBmentarBB, en .u caK), para
atender a número superior.

En el caso d» que la formación se dirija a pananas con discapacidad se realizarán las
adaptadoneB y los ajuite» razonable» para asegunr «u partldpadén en condldonea
de igualdad.

ANEXO V

I. IDENTIFICACIÓN del CBrtlflcado de profbslonalldad

Denominación: Prestación de Bervháoa bibliotecarios

Código: SSCB0111

Familia Proféatonal: Servido» Sodocutturalas y a la Comunidad

Ama Protoalonal: Actlvldadea cultuialB» y necreaBvas

Nhwl d» cualUcaclón proto»lon«l: 3

Cuallflciclón proffcalonal de nfemnclt:

SSC611_3: Prestación de BBIVÍCÍOB bibliotecarios (RD 1035/2011, de 15 de julio.
B. O.E. d8 4 de agosto de 2011)

Relación de unidades de compBtoncla que conflgunn el certfflcado de

prol-lonilldad:

UC2022_3: Intonnar y formar al usuario de la MbliotBca.
UC2023_3: Incorporar y mantener los fondos de la colección de la biblioteca.




